
Sesión lOca ordinaria len 10 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS YAÑEZ y ARA7-IClBIA LASO 

. I Enrique, Zallal'tu don 1-I8éto,' y el seiíor Gu:-

llermo I'J!i\',;lnl:-<, ('anr1ic~ato Cl Sf'n~L(1t)r por ~uhle. 
las elecciones ele CüntinúIl la 

;\;lIble y 

calif:c'1Cl ~)ll dp 

él Sf'1101' U]>(t?'';o 

Lt<rl:-" :y :lr-,r(lh~ula f: ac;a (1(' la sesión an-
da tt~rnüno a su;..; ~" U'riot'. se di,) cucnt:t de 1();3 siguipntcs nc-gocios: 
seguid3, do la ¡la-

labra sobre esta elecclún los señores Baii:t

dos y Claro Solar, (lU!(~ll queda con (~·lla.

:S(; levanta la sesi(nl. 

c\SISTEXCl.\ 

Al'ancillill L;¡~n, IIéctor ,Lyün I'('i'í;¡, Arturo 

Barros B .. AlfJ'0oo 

I~íedina, T:.01nigio 

OpélZO, l'~ll11"l'cl'2. 

Briones Luco. l[tarnón Opa20, Pccl!'o 

F~uschrnD.ll, Julio Oyarzún, Enl'Ülue 

Colis. \~íctnl' Saa\-e(~J'~l, (~()rnf'li() 

Claro Solar. Lul:-; Sah:..s 11oIT10, Luis 

C0tlC'ha S., .TU'll1 l,~. 'Sánchez, TIol)('l"lo 

Concha, Luis Enrique ISe'prano, Juan 

Covarrubias, F~du;)l"(lo SiE'rra, \Venceslr1o 

}~('henique, JO<:1,1)1lf:1 

Fa.iardo, pedro A, 

1.}u ti('r1"oz, Art2nlio 

Huneeus, Francisco 

Jal'amillo, .\xmaneJo 

Silva Cortés, Ilomualclo 

Subercaseaux, Glno, 

Yrli'í~z, Eliodoro 

Zaíiartu, Enrique 

Z:tilartu, Héctor, 

l T pl ('~-'_nclidat() tl Sen,] flor por la provinci:l 

de ='llble, d()n Guillenno Eüwal'os, 

Se leyó y fué, '1.prolmcla la si;:;uiente: 

Arancibia, 

_\g·uirre. Bafí:l(l(,s. lL:-11TOS, Bl"iOllt>,s¡ Buschman, 

Ct·lis, C~nl'(), (;4)l1c11a :S. don Juan E., Conch:-:t 

Oficios 

Dus c1~ la 1fononlblé CánlDra (le' 11iputado:.;, 

Con el prinlJ'ro, aCU2<:t recibo del oficio en 

que 'se le cornunic() la elcC'ci6n C011l0 Cunsejeros 

(1(-' Eshtdo de C~()Jl Clallcliu \~icuii[l S., don To

nltls l~amÍl~C'z F]'Lt~ Y don '-ietol' nobles, hecha.. 

por pI Se"!lado. 

CUil el seguI1(1n :u-·u.~a recibo d\-'1 üfir-,io por 

('1 ('lIal ~e le cornunicó la elección de :\lcsa del 

Sf'n;llh). 

,Sto rna ndaron ;trchival', 

InfOl'lll(, 

El l~lic:.-.:.b~'o de la C(llnlsl()n Revisora de po

c1ei.'c:-:, áon Tonl;:'':¡s r:~!rnírcz Fl'ías¡ enyía su voto 
especial l'L'laciollJ.do con los rcclan1aciones elcc

to!:'al«.; c1(. Xublc, 

Se agrega a .. sus antecedentes. 

IContln(¡a el achate en 1;1., califi(,8.ción de la 

elección de Scn"elores por la provincia ele Ñu· 

ble, que quedó ¡lc'ntliente en la sesión de 7 dBl 

:lctual, 
El sef'iol' Subf'TCaSeaux sigue dando dosarro-

110 a sus observaeionos, Y pone término a SU 

<..1isc llrso . 

l~l señor l~ruTos E" rectifica. 

"El soiior Pr2::::ic1,>nt0 ofrece la palahra, ob,,, 

Sel'Y;!lldo que a J[1::; cnat:'o y nledia P. ~r., eo·· 

nliC'nzan las dos Sí~,;;;:j(1)J~s a CIue se refi(;re el 

clun Luis IJ., Ec'IH'liique, Erl'ú7.uriz, Fajardo, inc'lso tl'~'cC':tO del artícu~o 6.0, para la di:::;cu w 

e ntiérrez, l-Iu ~l '>í-'ll:-i, J <...l.l'anlillo, 1. .. ;1 n'l s.. Lyon, sión enLi'ü los 8el-:ort"~ Senadores, de la elección 

=\'J2t1in~"l, Op;J;~n dO:l !8duar':lo, Op8.7.0 don Pedro~ que Re ('sir'!. ca1ificando. 

S,das, S:U1ch,:';~, Sorrano, 'L'sa, <1~ la p:llabra el hOl1ni'able Sénador por 

Ri:'::l'ra¡ Silya Cu .. t~sJ ~uhcrcaseQux, Zaflartu don Cülchagua, señor Opuzo¡ y queda con ella... 



CAMARA DE SENADORES 

.• ' . .,'HIíI't~ 
Los eefiores Sil>,a Cortés, Errázuriz y Con· 

cha Bubercaseaux, someten a la consideración 

de la 'Saja la siguiente proposición, pa'ra que 

l!!e vote como cuestión previa: 

2. o Del siguiente oficio de la Honorable 

Camara de lDiputados: 

'Santiago, 9 de Junio de 1924.-Con motivo 

del mensaje que tengo la honra de pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputado'S ha 

dado SU aprobación al siguiente 

PROYECTO DE lJEY: 

"Articulo único .-Autorizase al Presidente 

de la Repúplica para invert.ir hasta la suma 

de cien mil pesos ($ 100,000), moneda corrien. 

(Los señores Claro, Errázuriz, Echenique y te, en los gastos que demande la próxima vlsi-

flilva Cortés, proponen el siguiente ta al pals de la Embajada E.~pecial Italiana, 

"El Senwdo no puede reconsiderar una reso

lución fia-me sobre calificación d.e la elección 

de uno de sus miembros, con arreglo al artículo 

30, N. o 1. o de la Constitución POlltlca de la 

lRepil. bUea." 

PROYECTO DE ACUEIRDO: 

>';'1"1-' 
"Articulo único .-Con arreglo a la inves

tigación, al estudio y al dictamen de l1a Comi

lIión Revisora de Poderes, se aceptan las recla

maciones de nulidad, y se declara que debe :re· 

petirse la elección ordinaria de Senador, por 

1\ei8 años, por la prOVincia de Ñuble, en la co

muna de El Carmen, en el departamento de 

Yungay, y en todas las comunas o territorios mu

nicipales de los departamentos de Chil1án y de 

que viaja a bordo de ,la nave "Italia". 

Dios guarde a V. 1<-:.-Gustavo Silva, Pre~i

dente .-Alejandro En·ázul'iz M., secreta~'io". 

EI,EOCCION DE ~TBLE 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Continúa 

el debate sobre la calificación de la elección 

de Ñuble. 

Puede seguir usando de la palabra el ho. 

norable Senador por Colchagua. 

El señor OPAZO.-Ya dejé ayer rebatidos 

San Carlos. los principales fundamentos sobre que se asien-

"Se comunicará esta declaración al Presi. ta el proyecto de acuerdo en la parte relativa 

dente de la .RepClblica pan'a los efectos de la a la calificación del honorable Senador de 

repetición. 
la elección de Ñuble, señor Barros Errázuriz. 

"Se aprueba presuntivamente 

don Guille-rmo iEdwards Garriga como Senador 

por liIuble para el periodo de 1924 a 1930". 

Por haber llegada la hora, se levantO la 

sesión. 

Ol"ENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del ::'iinisterio del 

Interior: 

Sabemos, pues, que no hay ni ha pOdido 

haber contrato, convenio, pacto o acuerdo en_ 

tre el Presidente de la República y el Senado. 

tratándose del cumplimiento del artículo 25 

de la Constitución. Lo único que hubo el 4 de 

Febrero último fué lo mismo que aconteció el 

4 de Diciembre del año pasado. El Senado se 

limitó a cumplir su obligación constitucional 

de anunci:n al Presidente de la R~pública 

la vacancia de la senaturía de Ñuble, produci. 

da por la muerte de don José Pedro Alessan. 

\Santiago, 6 de Junio de 1924.-En respues-
dri, y por su parte, el Presidente de la Repú

ta al oficio de V. E. númelrol 442. de 23 del blica se limitó a cumplir la Obligación legal que 

actual, relaeionado con las elecciones munici- le impone el artículo 98 de la Ley de Eleccio. 

paJes efectuadas el 13 de Abril próximo pasado, nes, señalando día para que tuviera lugar la 

en el devartamento de Itata, tengo la honra de elección extraordinaria. 

enviar a V. -El. copia de la comunicación te-

legráJfica del Gobernado:r respectivo, en que 

consta que en ese departamento no se dió tér

mino al proceso electoral, por no haberse re· 

unido el COlegio respectivo. 

Ante esta emea'gencia, qUe dejaba sin mu-

Quedó igualmente demostrado que no hay 

ni puede haber Senadores sino por el plazo de 

seis años, y que todo OlfO plazo inferior a este 

número corresponde al plazo de Senador que 

no llena su período, sea por m uerte o por 

nicipalidades a diversas comunas, ~ consideran- cualquiera otra causa, y por consiguiente, ese 

do el Gobierno qu.') carece de facultades lega- plazo a que se refiere el artículo 25 de la Cons. 

les para obligar a ese Colegio a Teunir~e y otor

gar los poderes' respectivos, se nombraron, en 

cumplimiento del artículo 18 de la ley orgánica 

de municipalidades, las juntas d? vecinos a que 

se ·refiere el oficio de V. E., que contesto. 

Dios guu'l"de a V. E. -COl'Ilelio Saavcdra. 

titución es el tiempo que falta para como 

pletar el periodo del Senador reemplazado. 

:'vlecliante el cumplimiento de estas obliga· 

ciones constitucionales y legales, el S''lnado, 

por una parte, y el Presidente de la Repúb:ica 

,por otra, tienen medios para modificar' la ex. 



• 

SESION EX 10 DE J1:NIO 

, 
tensión del plazo. Es de suyo evidente, que I n'ldo)"cs y Diputados d(>ctiyos en el ~j",.,,;¡-jo de 

si la Cimara no cumple la obligación de comil- I sus [~;;¡ciones. 

niCill' al Presic1ente de la República la va';ancia I Si se estudia;¡ b'er: las dive;'sas d:,'po~jcjon?s 
producida, o la ret~rda, el pe!íodo elel Sen"dor i kg'cclc', Co,"t21,idas en el título de la Ley 'jp :,lj"c
reel11p]azante disluinuye, según sea el tien1110 ciOl1(;-; t-'l! (1 1)(: se cstal)lcc(~ esta conds::' J:~, ~(~ Y('

{IUe transcurra entre la 111Uérte del Senac:o~t l'{t quu ln::-: funeiones de' ella no '.'an un plllltU 

qlle debe ser reejTI})lazado y la f8cha en que se llÜ~L:_: <JIL~l (le 10 Que he j!uli('ado. 

transcribe el anuncio. Hup(¡ngase 1101' U~l 1110111cnto que c1C'E:?1;J/'~"::: <le 

una elctTiún ordil1aria la COJnLü0n T~e, i:-::ora (le 

OU1'ante el ti('1111)O reunil'~e ni funcionar antes del día })rinl(:'Y'o de 

()]r:.l)l·f~rJdido entre (>} 2 de ':vIarzo y el 1.0 {le' Ju- JLll~io, Ll('.~;ada esta fecha ¿pueden reuuin:iC' los 

r!io, es ('vidente C]U8 el S~,~nCldol' l'eeln!)laz(\nt~l (10~ .senadol'~'s y diputados en HUH l'e~pc('ti\'a~ Cú

,l.'eüor .A.lt'ssandri, r:o habría l)odido conculTÍl' a1 lna:~as? 

Senado :sino deSl)u;'s dpl 1. o ele Junio. Pero no Yo crf'O que nadie habrá qUE' ~ostenga la 

por(]ue no fuera Senador. reemplazante dd sc- negativa. E:videntemente que lo pueden, sin ne-

iJor Ale~·andd. sino J)orque no habría tenido eesidad de recurrir a la Comisión TIcyi:oora de 

oportunidad de concurrir a las sesiones del Se

nado. 

Hi el Pl'esidente ue la República hubiera 

clausurado las sesiones del Congre~'o inmediata

mente des)lués del 2 de :Marzo. correspondería a 
esta C'lInara calificar las elecciones del señor Se
rrano. Pero esta acción Que pueden ejercitar la 

Cámara de Senadores y el Presidente de la Re

pública, para alterar, como pOdría dedrse, el 

plazo efeetivo del Senador reemplazante. es fa
cultad privativa de cada uno de estos dos pode

res y no tiene ninguna trascendencia con respec

to a los electores ni con respecto a los el.e

gidos. 

Poderes. para que les revise antes SUs poderes. 

Dado el supuesto de que esto pueda acon

tecer. que la Comisión Revisora de Poderes no se 

jur.te antes del día primero de Junio, eviden

temente la C. de Ds: y la Cámara de Senado

res tomarán sobre sí y ejercitarán en todas sus 

partes las funciones de la Comisión Hev]sora 

de Poderes. porque los diputados y senadores, 

efectivos ya después del prilnero de Junio, no, 

necesitan en manera alguna estar sometidos a. 
la Comisión Revisora de Poderes. Las únicas 

autoridades calificadoras serían entonce!' la C. 

de Diputados o el Senado, según el caso. 

Esto quiere decir que la Comisión R,wisora 
Igualmente se ha dem05tl'ado que el hecho de Poderes. <,01no su nombre también lo j:'Jdica, 

de que la elección extraordinaria se haya verifi- no tiene funciones calificadoras; tiene funciones 
cado el n1ismo día de las elecdones ordinarias, 

]';0 podía a:terar en manera alguna las condicio

n('s elel elegido. El título de elección del señor 

sin1'plelnente e,~cl'utadoras. sinl(plemente i'€vi'soras 

de lo que hacen las Jun~as Eserutadoras; pero 

no tiene nada que se asenwje a las funcioneil 
Serrano es el de l'eemplazante del selior Ales.~an- calificadoras de la c. de' Ds., o de Scl1ac1o:'es. y 
dri; ]101' consiguiente. en virtud del articulo 25 

<le la Constitución, es un Senador cxtraordina

narío. 

Queda, por último, el argumento relativo a 

la Comisión Revisora de Poderes. Desde el pri

mer momento, se advierte que el nombre de es' 
ta Comisión está indicando que no tiene jnfluen

cia alguna sobre el tiempo que debe durar el 

mandato de los Senadores elegidOS; es una co

misión reyisol'a de poderes 'y nada 111hS. E.B-!n 

Comisión es una especie de tribunal de alzada, 

instituído suhl't' las juntas escl'utadoras, 11ara 

revisar ios actos cle dichas juntas. Sólo tiene dos 

misiones pl"incipaJcs: ver si el escrutinio está bien 
hecho, y praetiearlo en caso de que la3 janta:l 

esa es la razón por que si se SUJlone que la, 

Comisión Hevisora de Poderes no funcionara • 
antes del día primero de Junio, no s3ía nece-

sario su funcionamiento previo para que la C. 

de Ds. y de Senadores entraran en las suyas. 

Lna y otra Cúmara serfan jueces absoluto;; de 

la calificación dE' sus respectivos rniclll 111'08. 

La Comisión Hn'jsol'a de Podel"l'~, (;€'«pués 

de haber comenzado a funcionar la C. de Ds., 

y de Senador2s no H'ndl'á fundón alg';Lla que 

eje'rcitar. Las funeiolles de la Comi,ión ¡¡,'víso

ra de Poderes dan mucha luz e;'l las cuestiones 

en que estan10s enlveil<1.dos. Los Senadol'€!::i que 

reen1plazan a otro, conlO es el caso ll('] seilor 

hubieren incurrido en falta. En con"8cuencia, os- Serrano. :;0:1 senadores desde el !l1',imen,o ,1 .. su 

te tribunal nlira, únicamente a los c(~n(1idato.s ele('ción. Hi la Cálnal'a de Senadores e,siú (lbipl~· 

que DO son todavía Senadores o 1)lpniu,clos, sino ta o ['11 funciones no UC'n('_\ d(,l'l'(,~lO 

con el carác:er de electos. Este tl~ilJunal, corno QU9 rcc~anlélr de la Conüsi(JIl I--~f"\'isora de 1)0-

una continuació~ 1..18 las juntas escrutadOl'::'ls, no 

tiene ni puede tener acción ninguna sobre los Se-

deres; IH)l'que son ya senadores en ejc.:-cü;io y ".--.... 
están sorllcticlo::J a la Céünara de QllC forlnan pal'-



CAMATIA DE SEXADOP..ES 

=. 
,<,. Log sE'nadorE's y diput"dos que sólo tienen que por prinll'ra Yez. ta'11bién. vamos a \"¡olal", 

,',1 car'lclC'r de simplemente electos. que aÚn no tal como si no hul¡iera sido 'nunca dictada. 

\:..'ntran a ejercer sus fllnciones, son los únicos La ley a que rne refiero ta nlpoco altera 

~-;ur; npc('sitan acudir a la CO.misiún Itevisol'<l. las funcioIlps califiC'adoras de t.'1~ C{tnlaras. por

~i CUC'l'an B(->nadorE's o (}iputados en ejprcicio, y qUe concl'(ll" a r.a Conlisit"1l1 Rl'visol'a de sirnp123 

,-".::tUYh'r~lIl ahiertas las CÚIll~lras, la Comislún n.e- facultades infonl1aLyas. 

La r:l.z(Jn de 1)0:' qu;' en I!lglaterra se ha 

':'l.1.r, pue3 en ese eCl<;O necE',sitaría tenel' fllneiones aJc811z;l(lu un gT;l11 progn'sn (';1 lnatel'ia de ca-

.~a lificadoras tI ue no til'l1e. 

Por cOl1~~igui('nh" (lcsde ('1 lll(lnl('ntn c-n (p . .1l~ 

1 SCltOl' S(,l'~':Ulf) fu(' ('lEs'ido, tUYO la ol¡;ignr'it"Hl 

]l~'iln()l'di:Ll dl' :Isisttl' a. esta C;\lll;l.l'a, a fin de 

pH'sent;)T !-'U;-; ptHh'],f:'~. 1'\0 ]0 hi:.r,o, purque tal 

~'('Z le C'cl l1\"'llía (':-;Vl'l':!l' el 1.0 (le' Junio, 

lificaciCJll de eleeci0n('~, no p:o:tú en la ley, s~n,) 

en lo:::; hOll1bres; lln en LlS f:lcultades conceü:

da:-: a Ll justi('ia })~lra infnrnlar f)obrc ('1 yalor

de l().~ pOllc·res de los Clnnune~, sino fiLIe l·sL·" 

f~n el l'l·~P(·to c1(' l(,~ C'ol1lun0s hacia la ley. "l\o 

h;¡y '-'.i011q)lo ue. (l1Jt· ia C:,lE~ll'a de los Cn1Y1UnC3 

St' h'¡YLl r .. \r,~,lacl() nUl'c(',l, (1~'sclc 0.11\: SI' tl k', t() LI, 

ley (lllP lin1.itah:l ~u,:-:: LlCl.l1:;:-tdps c~l~lfica(lol'a:-:. 

I .. t:..; 1")' ',}1"-.\ (1i'" 1JOl' 'l ',' uno y o~ro í:'lndl- (,():< dLl~ C'nl! (:ll(' :.() l'll~0.rc'\':.~) ("1 h0!101'alJle s.I-'-
dí' LI~ ¡ f¡PI' Y(¡l1c:!. tl(,:,t1t~ ~u aSit'l~t() 

I 
\-:¡hliY!¡l, CU:ll:dn a(ln las lc\.\ ,';-; t1t' 1'p1 l 1'e1'o no 

L\ dI' POLO 

t'Jl'l'('¡(IlI~\c..; ~n1Ü\~;;: o (l¡' . ..;\;nt'·;-! (L~l 1, o d,:, Tl1nin 
, • i C'uf'ntan t'1l:l11'() nIP.-,t·~, llO-; !)l'f,'j)·l.Y:lrnos a ylu-ja l'xp1k() ~\1l fnl'l1Ll r11;1:~i:<tl'(ll en e...:t;¡ ~,Il:¡ ,,1 

i1tln~')l"lh:C' ~E'1l T,lul' pllL' \';tldiyia y no lll'l'l .. ...:ito! la~'L'l~. H d,',/~1)f'(lt"l'l:'~'L1S, dj{'L'ndo (~tU? el fal.~·) 

To(l();! rn:~ Jl(;!I~;!';lhl('8 r'nlc\t?,"'-\~ ('OlY1!ll'Pll(lpn 

}l" ·L·(·t:111\'::' "t:-· 11:(-;1 ('lL~il(':~ [:'1~ ':")11 l:¡~, 1':17.011('8 

q 1(' tU\'O f'~ .'-!f·C.lil' l::,~TCiS E:.'r:tZU1·á: 1);1::1 p:d.Ldr 

d·" 1:-L (':l1n :l l';1 (;t" :-~"n:l(1()1'1:::'s (;11(' 11l,. :l'l';l ll~O c1-? 

J:l-: f:1C'ult~,(lf'S ('(\l:~~titl!('iunalp:..; (1\, calif]( al' S,l 

(':''''ciúll ;~~ltf'~ ,h'1 1.0 de .TunIr), ).' ('u(ll{·::; son 

i.l:-; rr'7,on("~ (IUf> h'j t0nidu el s(,li()~' ~('~T;lll') l1<1l'<L 

p~,···tl·nc1('¡· JiUC' v\ ~t'I1<1.(lo no f'jpf'(,LL:1T,1 p::a~ f::l_-

,o ,1" .Jullio. Pl'O-

1:'>" ¿,q\1i(-nC'~~ ':";lIn los (!UP Rf' ll'V<ll1tan sohrú 

el Tl'ihlln~ll pa~~a (~c("il':o :1~í'? T .. os que el h0110-

1'<lb10 S('lH)l' Y;·111~·,Z llalllaLa intpl'f'S;:1l1os, de lna

n(;1':1, qHi' (,1 pruJr('cto ele acuPl'(lu que di~cutin1().:i 

111prr'('prú, la <lprOll::1ciDn J,:, 11);":; Ill'Opios intl'rC'sa

dos ('1) 1:1.3 elecciotlC's <le ~uJ;le, los jU(>C"I'~ irn

l)¡tr(':al,,'s que BolJrf' f..'lIa~ nos il1r(;.~~n1an lu('(lal'till 

a un lailo, con10 talnh:('l1 a un l<-l.do la l('y de 

Fvhrpl'() do este ~il.(), p::x:t déclr qUE. los lnter\.'

:-:;;\(10s son 10:-:' úniC'{,:-:: qll'~' Uf~'nel1 raz(¡n. 

'pa \.1 il {' L\ ,;¡lif¡«'I('~ljli ~¡~ bi('lP]';1 antp..:: (101 1.0 Ji¡"1'l:l a,::.~:an:1ísi:!I:l d,' :0:-' 1;artic1n:::, El Pl'(·:..:i,l:"~l

d') ,Tunlíl ;.. l{l,'(' i;;t~rc:-;'·~l) 1 ,\1 :-: '!~l()l' ~8::'Tanl) se' te (le 1J P..ep .... Ulli('(l h:ll'Ía 1':::Y811t::l,lo la }¡f~lH1t:':·~1.. 

l:r:tr'«:,!l',IO, 01 f1c-~'~\('l,o f'(,l1 .. ~t.itnC'inn'd P:-:t·1 to'10 (:1 p:.'\ís (¡Ut'· \·~t:l:-: l,'yes ernn ll;·'('(':-::li'ias. L03 

',( l):¡!'t(\ (1,'\ :"':t"-1I'l' lL,:'·~·(J."': h¡'j·;'lZlll'l/:-;, y lll;#L~ qll(, que l;¡:; l'E'...:::i~ti;'l11f):O: ('r~t~no~ S'-=':1'll.;.t10~ coritO con-

('nlc~l..Ilor:.-"s (lt, l:t Ll)E-'rLL~ electol';'li. 

Pues bi,\n, Sl\ ¡.1Jtit·nl.' la 1f'Y, y lOS 111ism03 

qUt' ni ;lün ll{J~ll';;l :lfinn:ll';o, y,l CtlH' hasta (l .... ·t(' qUe la Ol)U('iH'Jj, ln..; 111:s-nlo~ que 1'01' pdnleLl 

'11:';11enL{) liD he pnl1'(\(/(, ;\ cOl:.sldel'ar el fnnd,) \'\ Z }a V~t:l a ;tpHeill', p1'Ol;OlH"11 q:l\' :-:.'a yiolad;l. 

\ 'lI~-n:t\,i;)nf s ('ont:':"'¡lkt()ri:u; d,-; los sc¡¡()r,·~ r:'-t- 11ficru,i(lll que ]li~~o la C:·{n:.~tl'a (1(, f-;vn:1<1oreS y la 

J".,' ~'::T:!?Ul.'lr~, S"j',';¡])1) y ;;Ul)(,i'C'l:·~«Ul\:. y fl.:"11- (1es(_';:::lific-,l('Jn1 qU(~ 2d:::.n-:'·(L .~",' }¡i(lL' tarllbién a Lt 

1,' :\ J'J;'" :¡fil·~11~~(·i(I!:"~ (jl.lf' .'-!\.' ('ontlenc'n en (~1 in- lJ.l~.sJll:_l C:,lli:lr:t (:2 Sc'n~1.::nl'!'.-:, 

f\);'~)J\~ I~~ L.'~ C'!lll:...:i'#¡n inf()rrn~1-r~te, tell('ll1l1:::: 110:-"- La ('ali[i(';'lci{Jll qUe h~Z',1 1;1 Ctlnl~lra c1~ Rp
.o;)~j¡)~ 0n 01 dfa d(_) ll()~' el f¡111o (1(' l'l COlni~i()n na;1()l','s TlO s()~o fu::' C'\)n:-:.t::',I\'~()~la'. utorgada d~'n

]{t'\:i:-wra de ::-)/Hl"l"'s r'n yirtud (1~ Ll'--' ati'ibn- tl'o do la::; func~onE's qUt' la CUll.::.:titu..:ión [lcupr-

(·inn:,'.,'-í- (que h' ('Ul1C(,í1t' la ley n-:J.11H'l'O .,I.(¡(l;) dE:: 26 da a esta Cúnlax;-=-.L, sinu que fUt} justa.; y fué 

.,dl:' 1·"c'hrcl'O r1-,:, 1 !)2 t, L~~~r que ])01' pl'irnC'-ra vez 3C jtwt,t, no llorque le diga yo, sino porque así lo 

CLl!llvle a1:~)l'~l ~~ nte la Cánu.1.l'd. de St..:nadorcs y j derllué:3Lra la sentencia de la Cor:::lislón Revi.so-
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ya. de Poder€s, dada 0'11 cO:i1'forrnldad a la ley d0 La inhabilidad SObl'(:\'i"\,-le:l:'0 por sí n1is1i1.a, 

F"ebrero de 19~4. tarnpoco pone fin al mandato l(',~~slativo sino 

¿Qu(' se clf'rluce de" aquí? No necesito de- n:.(-'dian::e la d{'clarac~6n dl' inll:1.1Ji~idad 

,~~irlo; la conelufiión está en la COnei011cia de to- por :a CÚrr~al'a. 

hecha 

'~t)R Dl}S honora~)I('s coleg:l s: ~e pn:tf'ncle una de~

('alificaci()ll contl'arl,-l a la calificación; se pre

tvncle, 111(!(liante ('sta des('alificaci6n, hac~'r una 

,,':llificación injusta, tal con10 10 r0('on0('e 1;¡ sen

tencia de l::t Comisi(m Rc\'i~Ol"t de Poderes. 
Estú dl' nuesl ra parte, la justici<'.. la ('ons

t;(uci(,n, la 1,'Y: está de parte de la 111:1yorí;¡ de' 

'2st<1 CAElara, 1::1. viulaci(n) dE' la Con~tituciG::l, fjue 

<.?s él lo que OqulY~ll(\ la dosealifieac;ún elp} SP1~()r 

Barros, que :--:ú10 :::;;p vodrú alcanzar Yinlanc10 la 

Constitución Y trasf.','l'l'(Uc'ndo la ley alT~tJlcar1a el 

Por ú:tirno, 1,j mEcrtc-. 

ou-a can:""l: la 

ctt':-'c8:i1~ic:a('i;"1l hecha por el Senado c·-.l~ndo ella 

conVt:n.:;a a los interese;;:;- {L: la rnayo~~ía; pero 

e::-;1:1 C'f~ü:-:~l va a C;lt.'31' en !Hi€:,stl'OS l1:'ecedcntes 

n1('(1~ 1.:-1'''':' 1.-1, Y~oia,·l,,;"r.. de la ConstitLlción Po-

L:~ ca:L[Lr'aci6n (~~ :JEa ci,:,ccl(,n cCJlupren:1a 

Y~n';r'):..: r:"-L'..EtoS: lo 11:,:lrn2fO fi!, todo es determi

na,'" ~j t:: c:lt~g¡(10 e~ 1i:!-1';i1. L,). ha;li1idac1 del se-

'2,} de Febrero del J)l't.'sf'nte <.triO_ !lor J:.,1';'Os ,!":!';';lZ~ll<Z no ha s;';o o:ljeTí¡c];) en ffia-

Ko er:::t (\lltoncc~ pI inten::s púhlico el rplo n<::. a.gu~lé't.: la habilid:Hl d ~(·iior Serrano h'l 

g'uiaha a 108 11:1l'ticlos cuando ('xi~'fé'~n l:¡s refor- :::-ic1o chj;-' '. aclF!, ('on el Ill'~'¡'it0 II t-, lo qllt"\ dispone 
E':l artlcl.llo 21, n',}n-:.r:::r0 ,Lo d,~, la Constitución. 

1)0': r'1 :111.'_0 el ;:"1101' St'l'l',r(~_() t:(':10 contratos de 
Jn8..5 constitucionales. lt'~~:l.les y l'c!;lan!.entarias dl2 

F'el;rl'l'o; no ('l'a talnpoc'o 01 lntt'l'L's púhliro e~ 

1¡11e. l)prseg'tlÍa pI señol' Pl'e3ic1pntr~ de- 1'1 n,~pú

l)lica; era. AirnI)l"nlentc~ el iTltr]'t'~ ('lectoral ele los 

'111(' repito, fué <.llT;tllcé:.da (11 ('1 111l;-'\ de 1"('])1'\'1'0 úl-

1 i"!.110 • 

Los [lC1.1Crdos <1('1 Sl:n;Jdo son in:'n.io\-il,l,'~ en 

111i\.'1l1bro.~ ]1:J1','1 c1f'.i:lr"o~ E:in (,recto', ~)I'r() El :lC!Jf'r" 

do tle crll:fi('2c:6n, tiene, ('01"':'10 1t) h"\ c1'::::H10;''':1'8..

,Jo, oü~as yjJ'iuops todavÍn.: no h'-~st:l la un:tni-

y ,::,:i 10 hiciC'l',¡ n, eje r 'nt;1l'ían II 11 ac~o {l\.' fu C.'r~~J. 

j .()...; ;:.:.;:: n:l r1 ores 1(111(' ahO~~~i (h-'-";;:"clEfi; an i:-I, ei \'c

,:;i()]l del f->eííol' narro s I'::l'r:lZtiri2 le h;tc(~a ]JI))' 

sinlple' 1l1ayo!'ía dG Yótos; ,de nlan(;ra que 1.':11 

;l.C"J:(:\l'{10 d2 d( ,l.)calHic(tci(Jn 'qu,:'{1~ c1eslle hoy f:'()

nH:tido a un~l lllayOl'Í:.L oC(lslon;ll En C'u:dquier 

tiempo. 
~TII ~(> l1('i.·(" ... ·La ya r:ntonce;:; siquiera l:-l un~· 

n-::si(,n T"--,\-i: (,Il a cl-2 I)oclr:·te8. ITa, oido t~lrnbit~:l 

':1;';: rc"l.::n:¡C3 C'xpll(,¿lL-l~.s en ('nnl ~':l c1~ C<.!t:l r'Jsolu· 

ei(Jll p,!~~ un YOlO dL:ccl1·,I~tn1e (1:'H10 por ('1 vocal 

ni¡11id<''l.fl del Sl'Jl:UJO p~ll'cl rlc:~c~¡LL('ar al Leono- n¡ll";7. Ft'Í:-~s.. t~,:.;e voto PS la nlPjor Cv1i.1JH'oba

}',¡h1e ~':(';i()r B:1rros El-,r;l7.nriz~ la Sl111P>: n1~lyo' I,'i'\!l y jll~,t~~ie:?('i('n (1.(') 1 J'il~'Jn?.l f':,:ir'~C8rl()r_ 

~() hay e,n (,1 (ler8c'ho Darl'ln1.Cnt2Jic) O:-l'3~ ir'P'1'\T21~('i,;'1l elCC~()l':-d rnyy\o si. f 1i0J'un un:"1.. ('osa 

nl,-l!~C'l'aS d(' ClU(,\ t¡'r~11inen lOS Tnr¡l1(latos l'-'.:=d.~1:l- 'í~H~ S': lY!dl?l'~ tcr'-u'" ('C'n 1:1S ~-"(l;lnf~:-:. CllC'ntrl el 

li\',l:S qnC' les Cl1l0 todo~ nOSO:1'OS ('onocemos_ I:-:ll n'(:n,\;fo (1(, 10-;:;' el ,r"(',:":.,¡;;;: ni; }1:11: ~,i:l() ofpnc1idos 

J" ~¡lh, .. r 1~1.C;;~!', la n;)(',iün. ]I~n el C~l':':'() de 1'1 c-l',,:~c- ]lo:' l~i. fu ('1::::1 llüL::¡C:l y 1·,,\~ar·101~1~1 este nÚlnero 

~"~{¡n de :r\;IJblC', el J11'EOt~th-(: ~('l~or l~~tr~'os 1"::'1<1- ,'un la el;l';t i"ota1 f10 lr~ (lC"'-:=,,r,_'c:, 

podl'ia ejpr-

en nir~g¡Jna lucha el t.'ctoral. easta un solo ca-

Viene ('11 segllida la rE'n\l~!('ia. T~n. ren',H1eia, so u,e fue'rz:1.. en n:uch:1.s o;:-:0.s': o 1'::. 8S, para qUe se 

])O!' '~í 111js:11a, no pone tó¡~nlino al mandato 1(.:,- det0!'.'lline la nul.id3cl é~ectorai. 

;:if31ativo, pues nece~1ita la apl'obaciún de la C;l

mara a que' j)21'tenece el renunciante. 

En un acto como Las elecciones de ~ub!e del 
2 de Marzo del pres-entc año, en que se a.r~ 
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'ira a la cárc(}) a ci,en E:lectore-a. s-egún lo ex

pre·san a1gunos testigos, no ~é yo el valor que 

teng~ la argumentaci6n del Sr. Ramírez Frías. 

si dL'c que esos fu.('~(J}'es no inCuycn -f:-D el re

ImIt:.c1o tot:,,] de la elecci6n. 

PC1"O Ei .e tOD13- en cuenta que esos cien 

e2(;'ctores L;[juyen lllre-ctanH..,nte en los ciudada

nos q:J.e presencian el atropello; si se to~a len 

cuenta que 1:1 prisi0n de un solo (,lector l!1Lu-

yo en Cf,l1ten::::'XES ,J(. o'..-ro;-i que 

fuerz:1 f,úlli}(';-t o !'''nUnCial1 a 

~lara:n-2n!.;~ quo(' }~t ])1':2s1ún (le 

H0 sorneten a la 

8U YOlO, :Se verá 

la fuerza obra 

1 " e hace a toJos los 
rnE'dianL' 1:-1 :n:irni( aClún qu 

el-ectorCos. 

El al~h?> electoral consis::e en térnÜEos ge

nerales en e5o, (-'11 engañar, en intimic1ar a los 

electore-lO, y para intimü1ar:os se lleva, se arras

tra públicamente a ¡a cárcel a uno, Jos. diez o 

veinte ciudadanos con dBrec'ho a sufragiO, S{)

gún sea necesario. 

En una el€cci6n en la cua 1 ha sido menes

ter !levar a la cárcel a cien ciudadanoe, no se 

puede deci'r ni pretender que ha sido una elec

ción verificada con absoluta y completa lib-er

tad ele'ctoral. Por el contrario, es una el€cción 

totalm.ente manchada por 1a presión de la fuer-

za . 
Para l1e¡;ar a esa condusión el señor Ra

mh"€z !<'r!as z:w cree que es ne,oeaariQ hacer 

un examen total de las varLas redarnaciones 

enta bladas en los d'elpartamentos de Chillán, 

San Carlos y en algUlla3 comunas del de Yun

gay, y estima qU€ basta tomar en cuenta tal o 

cual h€cho de las reclamaciones, y comparar la 

suma d€ las personas ofendidas por la fuerza 

pública con el número de electores o de votos. 

No se tOrru3. en consideració'n, por lo tanto, loe 

€.fectos que 

el resto de 

ocurridO' en 

esoH actos de violencia tienen para 

los electores, ni tampoco que lo 

la provincia de Ñuble, can la Bola 

eXl'e·pción de algur;as comunas del departamen

to de Bulnes, fué la realización de un p!an con

cebido y elaborado con anterioridad. ¿Con u,ué 

objeto? No sólo con el fin de intimjdar a los 

e1eC(O'1'<'9 Sino además con el de falsificar la 

e:ecci,:'n y lo~ escrutinios. 

L1 prueba de Que en Ñuble no hubo liber

tad electoral. está ú!1 el hecho que el diputado 

eolccC'i6n verifica:~a. C01~ libertad y con garan

tías para todos. Sin embargo. los Sres. Subei'

caseaux y Serrano nos ,pan m'anifestado que 

ellos triunfaron por mlis de cinco mil votos de 

mayoría, debidos, na tural~l1te, al abuso de la 

fuerza pública. 

L~11ü üe los honll-l;.'(·s que mús 3.~)USÓ de la 

fU(~l';¿a, fue: Xavo1E'()ll 13onav,-u·t8, Cuaricio se "i(~ 

dl"~-t,,-'lT~laU en ia Ü:', .. a S~ul~a l'Jlena, solía c1istral:?r 

;-,U.i ocio:) Y~L1.:;'1do lH¡r la e(lucaciún del hijo de 

~\lu;ltholull y le al)l·l1;-:~.ba 111ucho \'Pl' el entusias

'1l0 n~le el nUlo tl'llÍa por la fúbula y e.':~pe-cialmen

le D:,ueIla ... le La.fulltaine sobre que la razún de;' 

lnús ~fucl'tC' es sicnlpl'e la nlejor, vor que enten

día oue al niño le sería imposib:e comrll'enelel' 

que :~a f:-J.bula era una sütira en contra de los 

ljUe a uusan ele la fuerza. 

Así es la vprdad, }:';sa fábula es una sátira 

en contra del poder arbitrario; lo había oido 

siempl'''', sE'ñor Presidente, En la antigüedad 

todos los fabulistas se complacieron en escri

birla. En la €lIad media no hubo uno que no se 

em,peñara en lo mismo, ¿ Por qué? Porque era 

un mudo fácil de c:!'stigar a los tiranos, sin pe

ligro. 

Refiriéndome a la forma. que le di6 Fedro ~ 

esta f[,bula, vamos a superal' al Uobo, La fiera, 

según el poeta, cedl al vigor de la verdad. No, 

el agua no corre hacia arriba; tampoco la ove

juela pu€de of€nder al lobo antes de haber na

cido. El lobo se rinde a Ua fuerza de la VErdad; 

busca otros pretextos. 

=" osotros no yamos a rendirnos al vigor de 

la verdad. Un precepto claro y explfcito de 

nuestra Constitución Política esta11ece que s610 

habrá senadOrES por seis años y senadores que 

los reémplaeen por el tiempo que les falte para 

enterar su período. Nosotros ji1'emos que no e;o. 

así, que hay senadores por tres años. 

La fuerza no es el derecho. La fuerza tam

poco es raz6n. AJl paso que vamos, haremos 

del Senado una escuela pública de escarnio a la 

razón, al derecho, a k ConstituciÓn y a las 

leyes. La fuerza puede hacer todo lo que quiera, 

pOl'que nada se lo impide, si ya no son estas co

sas que par€cen tan frágiles y que se llaman la 

razDn, el derc<:cho, la ley. 

Pero estos cosas que par~c"n tan débiles son 

el fundamento en que descansan l~ls naciones y 

en ejercic io. don Guillermo Cortés, no pudo') los 8stad08, A penas la fuerza las aplasta, ya 

sufragar, pu('s se lo impicl,ió la fuerza púb'lica. los pUé bIas no tienen gobien10, C01110 acontenció 

Una el€cci6n en la cual un Diputado. que es un a la Rusia; no les queda mús que 21 camino de 

hombr~ que tiene las inf "11éncias propias del la rCYOlUl'ión y el camino de la 'lnai'qura. 

cargo qUe desernpe~1ct y que se le supO'n€ cono

cido no Sólo por Ias autoridades sino también 
Yo (luiero que mis hunor2.b~e,::; culegas pien'" 

Un t!l1 P0l:0 en lo que sign~fiC:;..ln la ConstItueión 

de; púbJ,ico en general, y que no puede emitir j las leyes. 

su voto y que, par el contrario, es vejado por No ol'.iden qUE; son el cimio;to de nuestras 

la fuerza pública, no es, evidentemente, 
una .nstitU'21ollls, que cuando las iiLertades políti-
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cal! mueren, la sociedad civil se desol'ganiza y 

RO queda otro recurso de salvación que el de la 

fuerza. 

Las naciones quedaa así entregadas a la 

voracidad polltica. Si hoy conviene descalifica¡' 

al sefíor Ba rros Errázuriz, nlañana convendrÍl 

talvez descalificar a cualesquier otro senador, 

Si ahora con'dene Yio1ar el Reglamento del Se, 

llado eon un ODjEto, n1.3.1iana convenl1rá. '\""'10-

lar la Constitu~n 0"1 Esütdo y el Reglamento, 

lwr ra:Wl1es oi"tintas y con otros propósitos, N" 

1cnd,-{ln entonces log honorallles senadores de 

la mayoría nlás jue-ceq que los de la fuerza, que 

"e suden imponer mediante h ¡'evolución o me

dian te la anare¡ uía . 

El sefío¡' BAÑADOS ,-La forma e:1 qua 

10s honorables senadores de la Unión Nacior.al 

lIan planteado e; debat~ de la elección de Ñubie 

,y, los c'aracteres casi de- viole:1.cia que dsum~ ~a 

-discusión, me obliga a decir algu:1as cua:1.Lts 

del 7, 8 y 9 de Febrero 111timo, pot'que alguno. 

de el1o~ 101'1 cre1 ,. 101'1 creo c-omo cO:1.trarios 1\ :11-

doctrina democrática y otro!! mUy crudos p:\rs. 

a,ceptarlos ':on,o ,1eye,s inter'pr'e<!.atlv3.t> de ,la Corup

titución Poatica del Estado. 

Lo qU{) 'rllá.s n,e ugombró ~n emos pactos 1" 

"ITegloa rué pree,'samente e1 acncrllo en lo re_ 

''ltivo ." la elección de Ñuble, e:1 que la mayorfe, 

'le esta Honorable Cámara en aquella época, ::lIt 

~ólo no bsi:!da en que el Presidente (ie la Re, 

pública hubiera dictado el decreto. llamando !I. 

3le,cción extraordinaria en la fech." determinada. 

POr la ley y con 103 regifltrf>s anHguoR, sino que 

.tcoptaba de !leno que la 'elec<Ción extraordina:'¡!I, 

~e verificasc como ord'naria en la forma como 

b diflpo:1e la ley de 0lecciones en su artícu:o ,,!, 

Como com,pl-obante irrecusaible de que 1& 

L:nión Xacional estaba e:1. perfecto ae'uerdo 'c0n 

el Presidente de la República y con la Alia:1.za. ..... 
Li,bom'l, voy a lIcor el decnlto que dictó ,,1 Go-

fué observado, ,ni objétadO en 
palabras sobl'e el particu:ar, pues no creo que '>ierno y que no 

lo más m!:limo 
haya motivos para formula,' tan graves cargos 

~omo los Que hasta quí E~ han hecho a la Aliatl.. 
Cnión: 

por los representantos de la.. 

".\Iinislerio dpI Intet'Íor N,o 467 .~Santiago, 

7,il. Liberal. pM el rE'i<ultado de e;<a elección en 
15 de Febrero de 1924,-;V:sta la nota del Ho

:,,~ urnas y su caJiúcac·ión en esta Honorn.b:e 

Cárnal'a. 

Cuando se acol'Jó Comu:1'car al Gobierno 1" 

Yaca:1te de la senaduría oe ~uble, por el sensi, 

ble fa).Jecimiento de :lupstro e~timn.do colega 

(lon José Pedl'o Ale~andri, y se ob,,8ry6 en el 

Presidente de la República cierta resistencia a 

,'umplir el mllÍ1dato imperativo de :a ley pa,a 

¿¡¡c,tar e: decreto correspondiente, basa(lo e:1 qus 

i10rable Senado, de 4 del actual, y tenienuo 

twesente lo dispuesto 8:1 el artículo 54 de la ¡,.y 

.J,) elecciol1é's, deoreto: e:1. las "Ieedones que S~ 

;,féctuarllll e-I 2 de ivIarzo próximo, correspond e 

ilenar las siguientes vacantes: ÑUble, una va. 

cante pOr s{,i" años y una vacante por TItES 

AXOS.-(Firmado),- Al'turo AleBSa:rc1ri,~Jo,,~ 

..\I:lza. " 

l':stc decreto fué llúblko. se dió cuenta do 
no había ¡-egi;<t¡·os para hacer la elección, por 

haber caducado los existc:1tes y no estar en él ('11 pkno Sonado, y lladi('. pero absolutlaInentc 

ejercido 10.s nUf'YOS, el que habla acompañó a 

,a Unión Naciona,1 en las votaciones que hubo 

al respedo para 'nsistir e:1 In. dictac·ión de ese 

<1ecr8to. y si mis recuerdos no me engaña'1, 

-¡ambién acomvañú con su yoto en este se:1.tido 

el hono¡'able sena,dor por Antofa.gasta, señor 

Arancibia Laso. 

l\.1:i PI'o'Dósito, entonces, como siempre, era 

el ma:1tenimiento incólume del principio con~, 

tituc,io:1a: y del principio legal, de modo que 

1as autoridades cOrre"l'lOnd'entes se mantuvier:m 

of'n todo momento dentro de sus pre~c¡-jpcionc3, 

~'a que :1.0 hay baSe posible de Gobier'no re,pu

blicil:1o y democrático sin la sujeción estrictét 

a, las leyes en vigenc'a, y muy particularm8I' te 

a nue·stra Carta Fundamental, 

En este estado de las cosas, se produjo e,ie1'_ 

'ia entente entre el Ejecutivo, la AJia'l1za Lib2r:t1 

y la mayo,ría de esta HO:1orable C.iimara, 'lue 

representaba 'os intereses de la U:¡ión Nací.:> 

nal, entente que se tradujo en ciertos pactos y 

arr{)glos que, con la franqueza que ucostumbro 

.siempre, combatí con energía en las ses:o ,le3 

nadie (lp la l'nión Na.cional, ni en este recinto, 

ni ('11 la lw<,nsa, ni en ningún comicio público.. 

ni ('Il parte algu.ll<t que Yo Sepa, le fOl'rnuló 

reparos de ninguna. natul'lllleza; al oontrarior tan 

COllfol'lIlPS se luallifestaron los señores uuionis

ta,>. qUe los yotos o cédulas, las que mandaron 

imprimir para ~us e'Jectore6, decían, i·gual que 

los de la Alia.'1za: senador por seis años y 8('_ 

lIado/' por tres años. 

Ahora bien, si la Unión Nac'ona'l acc'pt6 ~l. 

oec1'[ to 467 antes citado, si'n o'bservación, como 

he d:cho, de :ünguna especie al respecto, y ,.¡ 

los electores qUe son los que da.n la invest:dura. 

sufragaro:1. pOl' senadores }lor seis y por Uc', 

años, ¿qué indicaba esto? Que se había prJ

due,ido acuerdo pe¡'fecto entre la A'¡¡anza Libe_ 

ral y la Unión Nacional, y que el prin'cLp:o con~. 

titucio:1al y 'egal que los había dividido y qU\) 

estuvo a punto de originar un gravís:mo con_ 

flictó, S2 había solucio!1ado o se había salvad~ 

por medio de un convenio que era deber de '.l'103 

y otros respetar y cumplir lealmente. 

Los electores, al sufra;;ar, lo hacían con C9-

~:':t~;;i\r~4C~~;i;t~t;~;~Á'-~::~:~~~~~~~~~~~~~~~~ 
,t;. 

.~~'~\.~' .' .~.. t.', '; "" ,'"'..< ~ , ,. 

?". '!¡~ • 
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nocimiento perfecto de que al seí10r A. lo ele- gún todos los antecedentes que obran al res-

gían por sois años y al s('ñol' B. por tres afiqs. 

a contar, uno y otro, desde el 1.0 de Junio del 

})resente aí1o, put's si as: no hubiera si<lo, habría 

existido un Sl'naf]ur que, eleg'iuo en t'll'{:elún or

(ljnaria, habría cumplhlo su pel~íodu de represen

tación antes (lel plazo constituciollctl. 

. .l..sí los hechos, es (lceir así elpgldos los 8('

nudorcs UllO l)Or spjs anos )T otro por tres aíios, 
¿cómo lHlLlo el SC]lac;o antel'ior calificar una. 

elección 'l"e no le COl'J'féSpondía? ¿ C0mo pUtlo 

;-¡brogal'~c~ :lLl'ilJucion('t':l de que l·l nliSlTlO S(~ ha

bía desl:l'('JJdil~o li1)]'C' y pspontflllearnentc'? 

E,:; l:D arU:~isrllo jUl'¡dico que (;u(lJ1(10 las 1')(11'

t(~S C011Vi('!!t~n G.n lln <tl'l'cg"lu, la ;]('ciGn rlel juc'z 

queda r,_',lucic1a ::~ vL:.!.!~'.cl· el <:dn~]¡)inlien~(} pxac

tú de dicho arrc;~l(l, o (;onvcnio, ql1r~ tj~ __ 'lH': tanta 

fuer¿:a ]¡-'...'al CüHj(j (,~ C(;lll.E~o ll11SIllO. 

pecto. 
Con referencia a lo que aquí se ha estado 

diciendo y ¡'epitiendo, de las irregularidade.s y de 

los actos de ,-iolencia cOITletidos ]Jor la fuerza 

pública y )lor las au(ori,]¡,cles, si ellos san "!',,c

UYOS, yo Jos condeno con la lnislna, energía (lllG 

lo he lH'cho sienllJl'r2, uc'sde llue he tenido un 

QB1'211to en pI ParLUl1ellto, y 1)iL1o para los l't ... l.S

ponsablps las 111(lS BUYCl'aS ~anl'iOlleS, pcro al 

lnislllo tÍPInpo no quü'ro que ante la opini()!l del 

r)aí~ qlh\,af', ni tauqloco en lu;;: anales uP1 Se

nado, ;-,in la 11l'otC':-;ta consiguiente, el CÜliC'E'pto 

dé (lll\-' en C.":ite Uuhipl'1l0 se hayan conletido los ... 

rn;lj'(ll'l:S r lTl;lS hT~t\"C':, ab ..... lsos contra los ciuL1:l~1.a

no;;, pontue (~~~to no es crcloti\"(j; siento 111uchu 

UI (O]¡';u pUl'l_ln(' rC'~l)eto gralll1Cll.l.ente LL opini(q'. 

G.tJ (1)1100"; lni~ hon()1'~t1Jlc~ ("o]pgas, pero \'l'O con 

<:'·c,t::¡!i('nto qlh~ :->l' o:viLLLtl de 11 ecll (¡;-.) 10Cl'Jente:::: 

S1 ;¡il·Jí en t'sta C;~in1a1".l ~a~ dos (onti(lal1c:s: ).: ~l(~ ayer no 1I1Ú;'::, o SC<i, dc~ 1D1CI y l~,~O. 

lTniún :\~'..í.."ior:<l] y _\i>lrlZ<l ~j1J,'J a~, C]UC (,()ll~titL1- Yo dc(;1al'O ("un la cU!l\'lvC'ión ln:ls Pl'Ofll"!ll1a 

yen [·1 Cúi)iet'nu rlí~ ;;1.. R',·p·:ll)lier'", lJor l11~'flio d~ \1(' l!li alrl1é1.. qut' (ligo ]a l"llÚ~ exacta (l(~ las yC't·

SUS ül·<.:;;~::~.:.~n1os <.liJ t(:tqs. ;,;o!:lciulian una (lifi~ultQd ll;t(ll\.~, quc llL . ...:(l v 1 S~) l. (>;.; (l('(Oir, de"~(h' 10R d~Li3 

graYé ~t ',:rtud (11.: ll:1 ~;r~·('~)1() a,"! J1 s'ah!(\, a 1()~--3 8.0- dü ¡;lll sall.:":'l'i~'lJta l't:'\"oIul'io')ll, no ha habido. ni 
CU1·l'E'sl)(¡n u8 otro ('(ln11no 

que h:J.(:t:l' ClJ!llp:jr ~o ("(Jll\"l·nido o 1¡;(IOLIl1o y le i..:n ])(:r:o(io ¡J(' CoJ)Ü?-nHl U:l que ~I"'; L,lyan cOIJll'ti

convcLidu en la (-,ie(,c~;(Jn d(> ;\;!!l)~e, ;---;\'.:.J!li ]0..3 (10- 411) los fLl,IYUI·C'....; atJ·opC';;() .. ~ :1 las l{-y\'~, los Tn~Q·u

CUlnU1t(lS qul' C())lCJf:(' ~()d(J Li vaís, fln', (l\IP llUIJIl:- 1't°.-3 \·(·j,-dlll'll":-) a 10::5 ciudadanü~, (!LIC el PClolULlCi 

la. un SE~-:C;H1'-Ji· ])fJr !-:o~i:,-; a7i:o:--; y 01:.'0 IHH' U'es ¡iiíq:·; aut.elOi(,l' al cL·l Exc":'ll()o :-;','Ü01' ... \ 1 L'o-::;an J.ri. 

C'leceiones ol'din;¡)'j:;o" (;..; tll'C;l', Cl. JOS q~u ... ' ternlill,lll SC'llor;a (;¡ otras o(:;I:--:iolICS I1,t, 11,'("ho declHl'az'il.l

bU I1lanl;:' LO c'l :=,1 ,11"'; ",-\ía,\ () l~e c;i.lla l)('l'íOl..lu lc'- lll..::=:: l~lU,\O di\"ll·::;as dL' las {lu~: hace en este lUU~ 

lncnlo. 

El :-;(·ílo}' DJ\:~ ... ·.l JOS. ~ OpCll·t Uil<.LlltC'llte <.:on·' 

lH?rSOl1~l c. ' . ..!.:.'o ejc:i.·ciclo ;l',~-~al dt,} nla.ll(lu:u Plt1Pl'- :3éntallt(':--; l1l'nlIJ("1·~LLns de esa (-l)OCa ret:ientc" par,l~ 

zaba ello o de J l:!ll(J en (:} caso que huJúc'ra habtT ]1(Jl1i,]o dt'21lI11('L~1' una ;t, una 1:1::-; 11111 al'

triurlfat"L() en las U!·:ias e~(:c.:tul"<"tl(,so: ¿C,)lllU hb:;o J)ltj"~ll'ii da.L1l"'~,S, la..-.; Jnil P]'('o-:i()Jlt:~. y lH'l'S('cucio

(2';.)0 el Senado u:"lt(l¡·ilJ¡o,? 8~n1V~I-'nlcntc l)()l' un gnl- 110.'8 inju;.;tas, lo~ atropellos in~lul1ito3 C'ulnetiQ.os 

pe de rnayoría dc.'} cual la .,Alianza LibC'l';<} P¡OO- ontl"H. ~a ])l'upil,tl:u1 ;: i:ontl°a las personas Lle.srv 

testú (ll'-:'rgiC':llllf:'lltC' en su OlH)l°tu nielad 1)1)1' UOl'él [(~l..'í.a~ a l'sa ad lllinistrac'i(',ll. ~unca COJno en ton

eJel 11(.J:'1oral)lc S:·nador 1)01' .Antofagasla, :-lvJtor ~(;:;, ~\.~Ú01' .!>l·l·sillcllte, :sp yi,--'ron 111'-tS llenas la~ 

Aranci;)ia La:-:o, n1an~[f..';-;tall(lo (·lal':llllente (,ÚIT¡\h~;-) y pl'h.;i()llt'~ l11' citl\lac1anos inol'enü~s, 

'Cue el l1ueyo 81.,'jlHI10 haría l·e..-.;pet::tr loo"; princi- UlJ1"L·l°(JS y t.'stut1ialltt's en su gran lnaYlH'ía, a quit·

lJíOS ] et,,:<tl f->S, pOl"qU(~ todo convellio, tollo C'ontrato ll\..':-; :->C lt's illl]llltaban hecho;.; y delitos lrnagina

(Jue ~I~ hace P()}' })('l·SOl1H.S l'a.paeit:1d<ls lIara ello 1"10"-';, Y ~e h's Pl\1'::0guía con ur:a s:llla iIlCOn1pl'C'n

es ley, ley que ll:,IJC sel' eUYl1]Jlilla Y o)¡sl'rv:ula con ,'¡!lIP, en p¡lís ('i\-ilizac1o, y que p""aIJan los líllli

tnda eS(:!'upu;osi(L1U y ~olJl'e todo ('H el ('¡¡SO pl'e- lt'S tle torIo s('ntimiento hun1ano, 

I!ente en que olll'uba la ~'()IIlHtad popular 111ani

testada por las ('('dulas eH que claramente se es-
Las 

p[lraí~o. 

CÚ1T('les de lquiquc, . .:\lltofaga.sta, 

Santia~o, 'l\lll'ahuH.no, rrl'aiguén, 

\"'11-

Con" 
labln~ía esa \oluulall de S('Hador }lO l' tl'('6 afios, ellci0n, PunLl _'.rcnas, se vieron r(>pletas de obre

S que naL1ie til'lIé derecho a rnodifka¡', ni revisar ros y lIe pstuLliantes qUl', a pretexto de ser sub-

a postcriori. \"l'l'bhoos, o de no ovinar conio pcnsaba el (}o-

Estoy cOTnv1etanlente seguro qU(\ f:i la lJie1'no de entonces, eran 1nantenidos por nles~~ 

Euerte de las urnas hubiera sido otra, el Senarlo en estrecha prisión y molestadoR por los n1il me

nnterior no habría ga"tado tanta diligencia y dios ,¡ue tienen los agentes de 1" autoridag cuan' 

apremio para calificar como elecci(m extraordi- do desl'an comlll:1Cer a sus jefes o satisfacer mp.

naria una elección convenida como ordinaria, S8- los instintos. 
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En Iquique fué despedazada a golpes de 
combo la imprenta del diario "El Despertar"; 
igual cosa se hizo con el diario demócrata 
"La Kación" de Antofagasta; aquí, en San_ 
tiagp fué saqueada a 103 rf:splandores del día 
la ir!ll1renta XU1ll8n, la Federación de l;;stu_ 
[Hantes y la Federación Obrora; en Traiguén 

fué d'!s,)f'dazada la illl¡Jrenta demócrata y en
earcelarlo su director, y en j',Tag'allanes incen_ 

diado el ('(lificio de la Fed2ración Obrora on 
dOlliJe p(~1'C~cie!'on CILl2!llaclos unos Y asesinados 
otros l)Pl' 1;1 1118t ralla do? la fu~:'za arn1{tcla, 
varios de los tijas ,181 traba,jo I]He allí se ell_ 

con traban. N o cittémos P.i ,'n'lp las llOr'l ue no ll:t Y 

,punto de, cOlll¡nración entre la élloca de JL 

¡'c:·tad y (1c' jlEt'ria 1Ue hoy sc) respira y 1:1 

de tiranía y VCl's8cuciones que dominó en 01 

l'eríodo an terior. 

Vuelvo a r("~)'ctir qur, nunca como en el 
,v·orío(la anter!or l1a sido nC'fasto l'!1 los anales 
de la "ida púl;l;c:l del paí~ por los atropellos a 
idS lr'yes y a 1,):.; deJcclJo,~ ~iud~(lanos (¡ue en
ton<:f)S S8 eon](-~Li',~ron y en que las eÚl'celes Y 
,;¡rc',;(lius se vieron llenos, tDtaI:l1ente ¡¡rnos 

de VÍctilllas il:o('C'l1tcs Q'Lle 110 habían C'oInetido 
otro d(\iito (1':.1(' 801' mieluln'os efectiv;ls ele la 
Alianza LllJe-. nI () ilien de ~impatizar con esta 

coctrllLl Cíue () LIria el corazt)l1 del pueblo a 
la (::;~]1C-:';nlza (~C' clí<:!s Il1t~jOl't~:=; p~lra su duro 
safril', (1" dfrrs ele sel'enidall, elo abundancia y 

de una jl.'!.::ticia Ror-¡al 11l{ts ign;_~]iLaria f11H~ la 

exist2ntc-;; en ese tÍ(~lnpo era (ll'l:to! graYl:,ilno 
deUto prnsar, op1n:I1', 111anifp;.;~al' p2.1'0C81' 80_ 

hl'e a~~·() (pH' :uel'a cOlltrario al Densanliento. 
al g-U:ito o s[[;):)r rlCll Ejecutivo ele entoneps 
:/ DO:' e~~() :e 1:1zo ClL1nto :')0 l)IH~O vnr ell2-:rj1Ltl" 
el penSéC¡;¡innto, por u'.arneeer la libertad, por 

ate)110rizar ClHl casti;;o8, persecuciones y veja_ 

<"01188 injustas y atrOllt'llacloras de toda justi
cia y de) toelo (18r8c110 a los que no se some

tíau a proce(limientos tan antLconstituciona_ 
1(>8, tan étrlliLl'arios, tan en contra de toclo 
Jlrillcipio rr¡mblicano, ele toda l10ciún de go
bierno elemocrü tico. 

Se acus~ al Gobierno de hoy día dc atro
pellos, de atentaelos, ele violaciones a la ley y 
yo pregunto, ¿ 8n dÓllde estún los ciudadanos 
'Persegnidos, VEjados o aprisionados por delL 
tos volíticos, por este Gobierno tan censurado? 

¿Cuáles son los miembros de la unión I 
Nacional que están presos o perseguidos por 
el Gobierno de hoy? 

No lo sé, no tengo dato alguno al respec_ 
to; y no creo que nadie los tenga porque el 
hecho no existe y si hay algunos presos o de
teni'dos, esos son precisamente miembros de la 
Alianza Liberal, o si no lo son, al menos sim_ 

patizaban con ella y por servirljl tal vez extra_ 
limitaron sns funciones o atribuciones y el 
Gobierno actual, can rectitud que le honra y 

pl't',L;·d"-, Ins ha E:ntreg;,c1o a la jll"tkia, para 
(me ella establezca si son o no deiincuentes, 
sI (,xl-(~clieron (J ]) o su~ L,Cll HaL1('~. 

Hay, vuei;, ulla diferencia, hay una distan_ 

cia infinita como la clistanei a (j ue hay del ciele 

a la tierra entre los procedimientos ejercita-, 
dos por el GoLicfno anterior y el Cobieru0 

presenip. I-ley S~ l'['-speUll1 las opiniones y a lo~~ 

110:nbr88 que las manifestan y a.yer gEl ver,,'!
,,,,-uía encarnizadamé'llte a hombres y opiniones. 
~)e actu í, entonces, 1(1 estin1[lrión y el prestigie 
de que ,~l:()za en el vur::~bl0 el EXC1l10. se)-~()r ~\le.s._ 

sandri que lí:l s,ll)iclo Pll todo ltlll;nent.o llacer~>· 

digno (le t;¡! apreeio ¡lOr su refllleto a las ff

llertadcs púhlicas y sus firmes propósitos ele 
111ejorar la situa.ción ,le las e]asr,s cleSyaliÜ[IS, 

harto "llallclonaclas JJOl' la incu;';a de los Go,. 
lJiel'110S ~lll tnl'iores. 

E2-y, lllWS, muc:ha (1;fereneia ('n tener la:" 
c{lrceles lbn,13 de procesados por üp];tos ima

g1narios, C(ll110 en el pé'l'íorl.) anterior y el dE' 
no t0ner un solo d'2ten~clo, conl0 P;lS<l h:Jy dí~l, 

que; no sea 1)01' nla::'J.(L-:~o do los tl'ibun~:los d(~ 

Tfny se 1':'81);:'.:1 el ail'p de franca . ..! }jh2rUl_ 

(lt:s aS\'?,:l:'éJl::.~ :- :::JstEniaas IJor los }¡I,'chos y 

V~l,' l:l lL-tlab:'(l (}e S. E_ (JI \ P_~~e~)~(lclll(~ de la 

1~rpú~:1~c2, cO]ltl'al'ian10nü~ H 10 (fa,' va;3ó en 

el VCl'íodo allü'l'Lq~ eJ.l CJue el e;3t~Hlo de sitio 

y las 1H'lS:011G,;'; a (1:?~;::a5~" 1<L~ ;-.;,1.1¡1C03 :11 pllehlo, 

y las ])0i'secucluEC'."; oclíos!--:s fn:'re'll el p~lrl de 
clHla el::l. 

Tt'rl1:~no, se;lol' p~'-:;L3idsllt(', lil:l:1:f;:st;~lldo 

fiue duró lni voto e:1 la elecciúll dJ xubJe en 

el c:::n!t>:V~() qae tengo forn:lado clp las cosas y 

reile:'anlle>, ulla vez mús, que el Senado anti'
rior no tll\'O de:-echo para caiífiCóar la elerció''! 
de tres afios, ni TIle;10S para incorllorar presull_ 

tivamente al s~:flor Barros Errázuriz, por(IUe se
le, impedían les cOlHenics existentes, "ceptad().~, 

por pI y ~C' Jo irn}JeJia la volunt<!(l d{' loy quv 

sufrag-aron en esa elección indi<;ando clara_ 
mente en sus eédulas, su voluntad ele designar 
un ~('nad()l' por ti'es af'io~. CUYO lH'1'ío(10 se ini:-

ciaría elLo ele Junio. 

El señor CLARO SOLAR.- Habría deseél
do haeer uso de la palabra despué,; que otro. 
honorable Senador se hubiera hecho cargo de las 
argumentaciones que ei Senado ha oícIo al ho.
rahle Senador por Colchagua, señOr Opazo; 111aS 

parece que no se desea, o no se puede, dar una. 
contestación a las argumentaciones que Su Se
ñoría ha hecho yaler en amparo de la Consti-
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tución, en amparo del derecho y en amparo de la daba desamparado, por decir así, el Poder L<e-

justicia, 

Ale veo, pues, obligado a terciar, en el de

bate, no pal'a repetir, porque no lo podría ha

ccr en los términos elocuentes que la Cámara 

ha oído al honorable Senador por Colchagua, 

sino para insistir en la argumentación desarro

Hada rlOr Su Señoría en orden a dejar perfecta

nlente en claro el derecho que asiste al 8enado 

de la Hepública para calificar, como lo hizo, la 

gislativo, a la vez que se mantenía la tradici61l 

y la existencia misma de la Cámara, 

1':ste si,stema, adoptado por 10B constitu

yentes del 33 en un país que no tenía ni la ina

trucci{Jn ni la educación suficientes, en qU>e la. 

libel'tad e!ectol'al era una simple a-spiración 7 

no una realidad, hizo que, en la práctica, el Se

nado se' tran.sformara en un cuerpo de fU!lcio

narios elegidos por el poder central, por decir-

eleceiím extraordinaria de Ñuble; y, por consi- lo así, en lugar de ser un cuerpo legislativo in-

guien!e, la sin razón absoluta del informe de Co

nlisión que propone, en su artículo, 1.0, la decla

ración de nulidad del acuerdo tomado en sesión 

de 14 de l\LlyO, que declaró Senador l)l'eSuntiyo 

por la provincia de Ñuble al señor Barros Errá

zuriz, y que, además, anulando las elecciones ve

rificadas en algunos departamentos y COHumas 

de la misIna, ordena que se repitan tales ele,,

cicnes, 

Este punto es de tal entidad, SeñOl" Presi

'der.te, que, por lo menos, exige que se deje tes-

dependiente y soberano, La e'lección de los Se

naclore's se hacía por listas formadas en la Mo

neda, y se impartían la~ instruccio!les del caso 

para que In" electores que debían votar lo hi
ciel'an conforme a los deseos del Gobierno, E,,

ta" fueron las razones por qué se llegó a decir 
qUe el Scn~ulo era una corpol'ación de elección 
gubel'nativa simplemente, 

1':1 avance de las ideas, las aspiraciones de 

libertad iniciadas en el partido liberal y propa

ladas eloC'uenteme'ntE' por el partido radical, hi-

tímonio en los anales del Senado de nuestra cieron f¡Ue los constituyente.s del 73 y del 74 

protesta contra el proeedimiento que va a se- pensara n en una l'E'Íol'ma de la Constitución, eon 

,guir la mayoría actual de esta Honorable Cá- el ob,iPto de dar al Se'nado un tinte m:ls popu-

111ara. lar, t!ue fuera elegido en votaei6n direeta e:l la 

Sabido es que nuestra Constitución Políti- misma foema que los Diputados, 

ca, al ol'dE'nar el Poder Legislativo en dos Cá- T<~ste fué el objeto de la primera reforma 

maras, estableció una diferencia marcada entre qup S(, hizo a la Constítuci6n del año 33, esta' 

la C,unara de Diputados, destinada a representar lllecj('ndose que los Senadorc's serían elegidü, 

periódicanlente el movim.iento de la opinón del POI' provincias, en proporción al respectivo nú

país, y el Senado, al que quiso darle un tinte de 11101'0 de Diputallos que tuyiera cada u:ta de 

conserva<lor de las tradiciones, mediante la re- dlas, 

nova<'Íón parcial de su personal, El artícu lo 27 de la Constitueíón eeforma-

V, primitiva Constituciún del año 33, esta

bleció un Senado compuesto de veinte miembros, 

designados por elección indirecta en un colegio 

único en toda la República, f9rmado por elec

tOl'es que se elegían por departamentos, en pro

porción al respectivo número de diputados con 
que contaban, 

,h estableci(j qUe cuando falleciera un Senado,' 

o se impOSibilitara Dor cualquier motivo par.~ 

ejercer SUR funciones, la peovincia respectiv.l. 

elegiría, en la prilnel'a renovaci()n del Congreso, 

otro que lo ,subrogara por el tiempo que le fal-
tase para cumplir su período constitucional .. 
Igual Jlrocedimiento, agrega el al'tículo, se adop

tará siempre qUe el Senador se encuentre en 

algu'no de 100s casos del artículo 23, Este al'

tículo se refi.ere a las inhabilidades, 

Esa idea fundamental de la Constitución 

de 1833 imprimió la fisonomía del Senado de la 

República, 
De manera que, entonces, la Constitución 

Los constituyentes de ese año quisieron te- estableció que el mandato de los Senadore,; du
ner en e~la rama del Congreso una Cámara 1110- raba sds años, 
deradora, que, conservando las tradiciones, n1an-

tuviera C'Í¡,rta unidad en el espíritu general ele la 

legisla"iún, y en las aspiraciones de bien públi

co de los cuerpos legisladores, 

El Senado se renovaba por lnitades; una mi

tad era elegida en un período )' en otro la otra 
mitad, 

El Senado dehía renQvarse por mitad en ca

da período electoral. Por lo tanto, siempre ha

bía en esta C¡'1Il1ara número suficiente de Sena

dores I)ara formar quorum; con lo cual no que-

Además, estipuló que los miem1Jros de e,,-

ta CÚll1at'a se reno\'arían por mitad en cada pe

ríodo de elección general ele Diputadols, Respec

to de' las provinf'ias que cstuviere!l representa

das por un número impar de Senadores, e~to" 
se rcrwv~rían lino en un período y de dos en 

Otl'O, Pero si falleciere algún Senador en el de;;

empeño de sus funciones o se imposibilitare por 

cualquier 111 oti\'o para desempeñar sus funcio

nes, SE; aplicaba lo dispuesto en el artículo 27, 
qUe decía: 
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"Cuando falleciere algl1::¡ Senador o se im

posibilitare, por cualquier motivo, para desem

peñar SUs funciones, la provincia respectiva ele

girá en la primera renovación otro que le su

In-ague por el tiempo que faltare para llenar su 

p.,ríodo constitucional". 

De manera Que la Constitución del año 74. 

al reforr[[ar la del 33 en esta partr>, establece 

que 10.s Senadores durarán seis afl08 en el eje!'

deio de su mandato, y admite la ele-cci6n com

plementaria de un Senador simplemente por el 

tiempo que le faltare para cump'lir su mal}da

to; dehiendo hacerSe- la e ' ecci6n junto con la 

pr6xima renovac;(m del Congreso y no en un 

plazo determinado inmediato. previo aviso que 

el Senado debiera dar al Presidente- de la Re

pública. 

Estas disposiciones constitucionales rigie

ron hasta el año 88. 
En 1887 se declaró reformahle este artículo 

27 y se propuso la ratificación de la siguie-nt~ 

reforma: 

"Artículo .-Si un Senador mu('re o deja de 

pertenecer a la Cámara por cualquier caUSa an

tes del último año de un Hlandato, se procederá 

a SU reemplazo por nueva elección por e1 tiem

po qUe le falte en la forma y plazo que la k-y 

prescribe" . 
Esta modificaci6n fué ratíficacla por ley de 

D de Agosto de 1888. 

De manera que se reformó la reforma he

cha el aflo 74. 

Como se ve, no se quiso aguardar la reno

vación del Congreso de fin de legislatura para 

rc(>mp'azar a 10-5 Senadores fallecidos a impo

sibilitados por otm causa, para desempeñar su 

mandato, sino Que se estableció que el re,empla

zo se harí3, "en la forma y plazo que la ley 

prescrib3,". P.ero no cambió la naturaleza de la 

renovación, pues e1 recientemente elegido en

üaba en lugar del reempla~ado por el número 

de años y de días que le faltare para terminar 

su período constitucional, siempre que fallecie

re un año antes de la expiración de dicho pe

ríodo. 

Ko hay, pues, señor Presidente, dentro de 

la Constituci6n, ni puede ha-ber sino una clase 

de Senadores, todos elegidos por seis años. El 

Sf"nador que reem_plazu a otro fallecido, según 

disposición expresa de la Constitución, simple

:mente complementa el plazo y ocupa el lugar 

de quien va a reemplazar. Para los efectos 

Ul'la razón lógica de la cual no e8 poaible de.
entenderse. 

§i no se observara esta disposición con toda. 

estrictez, si el Senador n'dentemente elegido n. 
reemplazara al otro sólo por c.l tiempo que l~ 

faltaba para terminar su período, el resultad. 

práctico sería que el Senado no te.ndría pedo
c1üs fijos de l'enO'\,~aciún; llOI'1Que, si cad'l ¡Senad'or 

fuem elegido por seis años lisa y llanament~. 

los que fueran designados para re-emplazar .. 

otl'OS fallecidos o imposihilitado<;, CUm.pli11íÜR 

Rucef'h'amente su mandato al término de aeili 

años desde que fueran elegidos. En consecuen

cia_ la expiración de sus mandatos ocurriría tal 

vez-en una época en que no hubiera e¡'eccionell 

generales de Senadores o Diputados, y su re>
novación tendría que hacerse aisladamente. Co. 

esto vendría a desequilibrarse el procedimie'nto 

general de renovación y desaparcería el ele

mento de ponderación que la Constitución- h'a 
querido, en realidad, que al hacerse cada el0c

ción gcn&ral de Diputados, al final de cada pe

ríodo de tres años, se renueVe el Senado por la 
rnitad, no estrictamente. pero sí en 10 posihle. 

Hay muchas pl'o\"incias que sólo tienen de-

recho a elegir un Senador. dado el número da 

Diputados que eligen sus depa¡·tmnentos; pel'O 

9n la-s pl'ovincias que eligen más de uno, la. 

Constitución quiere que la elección se haga po,' 

mitarl. 
De manera, pues, que en carla trienio dl'hie-

ra renovarse la mita.!] ele 1 Senado. Así, la pro, 

vincia de Santiago, que l'stá representada por seis 

Senaelores, rlehiera elegir cada tres años, tres; 

la de Talea, que cuenta con dos Senadores, de

hirT::t elegir uno cHda tl'es años, y así res

l1cctiYanlcnte las denl[lH. Pt'ro, pOI' la 111anera co
mo se ha otorgado a los ciudadanos 01 derecho 

de elegir a los Senadores. ha resultado que San

tiago elige cuatro en un período y dos en otro, y 

qUé> Talea elija los dos Senadores cada seis años. 

Esto es una inconsecuencia dentro de los 

principias constitucionales <[ue nos rigen, y nos 

lleva a la anomalía Que se advierte en la reno

vación del Senado_ 

En efecto, siendo treinta y siete el número de 

Senadores que actualmente fija la ley, en un trie

nio se renueva el mandato de veinticinco, y el 

otro sólo el de doce: número que, precisamen

te, es el quorum constitucional con que puedil 

sesionar el Senado. 

Esta última sitm,ción iba a presentarse en 

este año. Cesaban en su representación, por cun1-

plir los seis años de su mandato, veinticinco Se-

constitucionales, puede decirse que se considera nadores, a los cuales dehe,'ía elegírseles reem

vi'Vo al Senador que falleció; en su lugar hay I plazantes, quedando, en consecuencia, doce Se

otro, pero S~IO po-r el tiempo que a aquel faLtaba nadares en ejercicio. Pero, en NOVIembre d:l ano 

para cum.phr su mandato. pasado falleció el honorable Senador por Nuble, 

Esta dispo.sición constitucional O'bedece a sellar don José Pedro Alessal1dri, que pertene-

,) 
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ció al grupo de aquellos cuyo mandato no expira
ba y a<]uel núnH'ro qUEdaba reducido a once. 

Hahía interés co.nstituC'ional, por 10 tanto, en 
que (01 Senador que dEbería reem]J1az~r D1 seúor 
A!essanclri fuera eleg"ic1o ('on anteriori(1n.d a las 

t-leeeiones genc'rales de lf124, con e} ohjt·to de que 

(-] Senado no quedara ~in (:} QU01'Ull1 COl1stitu

t:iunal para sl'~üol1ar. 

A_nte una situacióll tan grave, ~_1 ~enado, ('TI 

la legislatura l)asacla c1'('y0 <-lce c\ra dé in1pl'(ls

c;nelible nCl'(>~klad pro('c¿)er a la elecci6n elel rC'
emplazante ele'1 Sena(1(;" falleci:l0 y, al efeetn, 
¿'tlgún ticlnpo L1espllt'~ (h: la In U'~'1'tc' del Sf'rIOt' 

en que, ;::;0 vretexto de lnejoroT n~estra legis

lación y dar solución a los problemas ]Jolíticos, 
;-:t' aseguraIJ<-l el ejereicjo lib1'e y al'llplio del de-

rl~,-,ho electoral. I)esde la prirnel'a reunión él 

que fuí ln\"iLulo. y alltC's de entrar a oír si~ 

quiera l:ls ]H'OP0,:::i('iolll'~ q~Je f;(' funnulabo.n, y0 

Ll;"' nife~~tp al seflor ::vrnz~-1., t!l1e t~l·a. indi~pens:d)l:.:~ 

~:<-tbpr anr~· to(lo si c;..;t:tba el l'n,:...:i(lente t1c la 

Hepúl-dh'a (lj;-:l1ucs'LO u 110 a d~u' un ~lil1isterio tlc 

El señor :.\Ja-

za no F)(j}o f1eelal'ú y confirllltl e2to, sino qu~ 

LCb'~J a dc'cir que (~l habia l'lTil,ioo la nú:.,i,:'J1 

del Pl'·~':-::;dcr,to d(-, la 1¿'_'VCl..-:Jl1ca <lo on;anizar Ci3e 

Yt) le indicara 

A1essanc1l'i, acord6 cOnllin.lcar (11 l'rc:,sidcnte <le lo,::, IlC1Hln.'t--'J d',: L:s (1('111(t3 lH'i.'sonas que debían 
la Rcpúbl_ica la V<1C;llll'i<1 p1'üclüci¡1;l; a 1:1 yez que 

pt.Cll(l- l~LH', en c.:ullll,;inlit-n"to (l\.' lo (li;'::P1JE-stu IHI1' 

(.] al·ticul0 27 aEti~·U() de la ('unstituciÓll, o Sl~·n. 

("! 25 u(·tual, y a Ll lt:-'y (·}(ctoral, se fijéd'<-l el 

día en llu\...· c.1l'bía lll'ul'\:'der::::c a eh'gil' Sll rl'l'111v1a

zuntc'. 

CGIH1Hlllerlo, tanto de pal't;~ {le la -Cnión X~tcio

n~~l ('(qllO (le la Alianza .I~;;)l;r«l .. que t~l l'~Ll.1Ja 

(lis1)tl'''~t'l. y C'l!l1F'l-L-:'IJ:::L c1(·~(1(' hlC'gO su palabl';'l .. 

d r_. (';tl)'l.llt.l'ü, a lid!' (--:.n2l)li~L lilH~rt3d clc'l,tpl'al y 

J. nu tolf'ral' qlU' fUlh;iuJ:al'l4) ai;:;unu dp la ..... \d

lltini:-:t}·;L,··j,JD f:\ltard. c .. (,;;~,_, (,o:l1~)::'·(lrn::-:.:u s~lgra-

té'n1:2tii..'al' una v,-,z 111;',,:-'; ~a 1l)~II1Cl'a CÓIHO (·1 Pl'é- . ...:,~ l'I¡:l·.ll'(;n. :1 ~'(¡Jl'-:(~Cra:.' 11,"-' lH1n~l)s que llega

"jclente cce la H,'IJú;,lica (l, l1llj'Jr el ic llfl, ,·1 ;\lj" 1"011 " C01L"t'l\lI" nlC,,, ,;;l',l" ;¡;c; 11l'O~"cl()~ (le ley. 

T:lsicrio l'cspOnSall!o;.--' qU(· :-:\.·I.·ullilaLa f-·u . ...: lal,ort'B, H~n cJ.nhargo, vara 111'C'\~isar lo" térluinos
r:.·cild¡j eEa C()n11111ü:Jci';J~1 d,·l ~(:na'_~(J. Y ,:1 1112- y a(lllÍ quiero dejar constancia de que, ob:::e1'_ 
nU~l)l·t2cir) 1lU fij.ll¡110 día ll;,-',-l'~:" t1U(~ ~:c - - t!:Z;-J.l·:t '{:ando la l)l'úctica d('. lni vida dt~ 110 hacer en 

la e]c'cción t\xtl'aü~·(1in8..l'~(l. ld;--; a:3Ul1t03 011 que lh: iniel'llenil.lo pcrsonalnl(:ll-

En lugar de C'',JLlldll' ("('r:! t'~:1. u'Jli~'<lci{~)n 1c\- tn, Hlcüéria ele publicicl,:ad, 1118 he abstenido ele 
f-.al, el PrpsLlcllt!: de ~~L Hí.·l>ütJ:ic~ c·~· :,-() nltl~ OCUl'l'jr a la prensa e11 lllÚS d(~ nllct oca:::Ljn; a 

('(J11Yl'niente ::,:',a111' en jira pt)l' las lJr(JyjL_I.:i~1S el !:.. 1 pesar (le que el'a lL.lllludo a ello, C01110, 1)01' 

~~ur, llEY::lll{lo cUIno tl'l!I<1 de SU8 tli:--;t Ul'SOS 1ft t'jen1 1)lo, con las p"!Jhlica(jo~lcs hec,l1as 110r el 
{'l'Íti~a 111tU:5 :l('L'l'l-la e illju:-:ta (:C'lll1·:t II .H0110l·;L- PresjLl~nle de la HC'Dúhlica-para precisar los 

Lle ~enado, oú'llsiY¡l.l tli~ \:', 

Declaró de::de l(l~ L:·:C011(·.::':' (~t~ !:1 -::'In!lCtla 

{j"ue E2 lo cpF\rfa exi~.::i,r lJl1¡t ilcr;:llitld:.l [d C'Olnu

l1il'J..rle el ;--;t.'lIat1l), t (In \"Gtus :,]ia:'1cistasJ ('()])lO 

.1.;8 [lC'ab,l de ¡Jz.'cir. qu,-' f1c~)rd. htH'fq,SC' la e-l('(~('i\')n 

(10 Sen~t(]pr lH"\], Xl.1Jle. El Prt·;-:;iüt'nte ele la 1:( ___ -

pública (lí_'l'l;u'ó que ."'~' lCJ a:'~·.~~:,',lh,--1 a U~~:l ilc

g:-tlic1acl, y que (,1 1:0 e:-::taha l1h-;})ue:-:to a (FIC' 1:1S 

l~'yes flli~Jl'an (ll:"':(,()"¡HJL·i(~as. 1'n a11101' 111UY ('n

traiíabll' po!' 1(1_;) l. yt'~ l1c·llüll:.:.1,a 1a pahlhra del 

]-)re,:.;iu('nte de la l¿('p:lb}lca~ ]JI) .'"-lI::; acto.~. y rc

Fistió la C0l1\-'0ea(jr'1I1 a la clcccit'-:'1 CU111~¡}t'n1E'n

hnia ,le 5;uble. 

Y-il1ieron en ~.('~·uic1Cl 1n~ ~'Jcesos a. (lU8 se 

ha hecho refcl'pn;;l \"a:!.'~:.Js \"( ces en C'~ta Sala. 

En el alnbientc' f}(\taba lln:l a!111ÓSI0ra (le pcsi

D1iHll10 que aU';;'ul'aLla 10;-; PCI1]'\;-,S l·e:3ultatln . ..., para 

k1 ll1antel1ci()11 <lel ré.;ir:~1C'n }c;'al y constitucio

Ilu.1 . 

E1l esta ~'ituaei¡5]1, se i~l\"it() a la Llli6n ~a

c!ono..l a busca]' UD<l so]uci,'ln para las dificu:ta

dE..'s que se veían próxi:!Tl<lS a E'stallar, Concu

rrin10s, debo declarar~o, haciendo honor a la 

palabra franca de lns negociadores Seño,r83 

Maza y Sa'iveelra. quienes, a nomllre de! Presi
(lente de la República invitaban a una solución 

t{n'milJ();', I'upito, y evitar ambi;;üedades, y pa
ra q ne el día ele mañana no pudiera dccir:ienos 
una cosa lJOr otra, pregunté al sellar ::lIaza qué 
entendía por :\Iinisterio que diera amplias ga_ 
ralltias de libertncl electoral. En un asunto de 
tantu. transcendencia Y por mucho hOllor qUe 
me mereciera la palabra elel negociador y la 
forma amplia en que presentaba la cuestión, no 
vo:l i :1 l;a~;~al'J.lll~ Ll af:1'111:lCi(ltl (le quC' l"l>i--\VOnr1ía. 

con su palabra que habría garaniías de liber_ 

tad electoral. 

Definamos, di,ie, lo que constituiní. el :\'Iinis_ 

terio de garantías de libertad electoral. 
Yo creo que un :\'linisterio, dado el tiempo 

tan angustiado que falta para las elecciones, n,) 
podrá jamás dar garantías de libertael electoral, 

salvo que eleclare desde ya que atenderá todl 
petición qUl' ~e le haga !Jara alejar ternporal

mente de su puesto-no pensábamos en exclu
Biones ni en destituciones-de la subdelegación, 
elel departamento o ele la provincia, al funcio_ 
nario que manifiestamente haya, intervenido 

o que no elé garantías de libertael y prescinden

cia. 

El señor Maza manifestó estar en absoluto 
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acuerdo con mi manera de pensar y para 
sintetizar más el alcance de mis palabras. le 
<1gregué: 

Es nece5~ rio proceder en estE, caso (:')lYlO 

1i) hizo el Ministerio que presic1ici la," "leccii)
nos del año 1918, Bastaba 2ntonl:e~ una peti
ción de cualesquinra de los bandos en IllCh8, 

fe)]'mularla de~pués (le un detenido estudio prac. 
ticarlo po)' los organismos directivos de los paL 
t.idos, para que en el acto se proC8cliera a sus
p:'Hlh·::::- ,;n [¡Jllc:i'j)ldriO, si.n exigir la eOHln:··O

b,F,ión lii hechos cOllcl'etos, como lo pide tolla, 
v5a (~1 ~':€f~0r ~I!njstro de la Guerra, sin lcvan-_ 
t,""r taú,>'(J("oj ~U!11(11·~(!~· afllllin5RtlTttiV()~ y juc1~

c~ales, 

ra las elecciones en la provincia de 5!uble el día 

2 de Marzo. 

Se c(']('braron algunos Consejos de Ministro!" 

a los cuales se presentaron €SÜt:3 peticiones y, 

pl'ec:isamente la relativa n.1 retiro del Intendente 

del Kubh:~ fué acog'ida. 

En lu Ltrrle ele e~c 111Ü'111') !1í«( y a una hora 

'L\'anz:ldcT, recibf, en el lugar en (lu,e jJ12 !L:tllalJ3.. 

rEr:ra de ~:l1Jti<-1f~'(), un ayiso tt'lc,fCJJlico en qUe se 

E!:: 1~ah~::11)a ('on urgencia de la .lJl'e.si(~eI1í.~i:1. tle 

l:l i1~('Fúhli('a y ;:.:C' rae pedLl Y::lipl'a a Santin,!.!o 

,J día siguivnte, si no 10 poclla hacer esa rniSnl~l. 

;]()(',he. 

ConCU1Tí 2.1 día f!h:~:uient(' :l j;I, \lJnn.l,l, ('on 

('1 Gl)j"t~) (1e satisfacer el l1am~I_1J tIlle 5--(~ ~l-;~ 

!lal:,f~1., h(;'cho. 

El Ex-=\IhlÍ.st~'o dnl Interior, señor ;~raza, ~rf~ l'cc:il;iCi el Presidente eJe la r~epúbliC'a en 
coüvirJo f~n E::3ta fO!'l!1a de ap!'eelar la cuestiC>:-.. S1.1 c,;cl'itol'io p;lriicu:ar c-n cornpai",Í<:l del se flor 

(:'1 él :-:cnl') del )'11~1::-:1('rio ::-:('. trat,~) del nl'O,L'~';l- Ui:;l gl'a\'e c11flculLul p<ira la rnarcha del C~u

ÜJ8.! el seüor 3Iaza tUYO la gentileza de venir ]Jic ~'nv y pal'Cl el leal CUll1lllilniento d:J los pactos 
~1] Se:lado a leCl'nle su textJ en la part8 :'el>~

l'ente a en') punto, Yo le manife!sté Jlli satis
f;!,cci6n por e3te acto üe clefen:l1ci¿¡ y le tlije a. 

i\Ie dijo las si~'uient('~ p<l1abras, que \7oy 

:t },(,(:01'<1:11' con toda ficlplldac1: en (,1 Conscje> 
Llisrno tie!l1IJO qU2 no podía rnellO::) (e l'econO~(jr de Uu.billl,tc de' ayer se ha pCllido VOl' ustcc1es 

qr:'? el f2abaliefo había cU:llpliclo 10 )ro¡netid·J. el n"tiro d('l IJltt'nder:~c de Xubll', y yo he acep-

EE-:ta E:.':p]':e8.cl(Jn ptH=,de st'l'yir ell' }'Cspuc::::ta a tacto; pero, deLiendo l'Ull1l)lú' C()ll un deber de 

LL-: I)ct]:thl'ét . .: prctrlUnCiZLdas aye'l" {:11 (.'sta Saja pOI' leal~acJ p:l,:'a Clll1 (-1 L'¡~ll\1ic1atu Ul' la A1.ianza 1 ... i

uno de ](Js conten(1cres ('11 la l,I~c:ciún senatol'ial 1)1-:'1'a1, se {HJl' Sul)l'rcaSt'aux) h~ c1idgí un telf'gT~i

ll,,' 1\u·ule. Esta Explicaci()]! sel'\'lj':l üunLiéll 1)2 .. 1'a rlla ('():nuni('(lnr1oh' lo (1UO ~(' 1112 había peclifl() ~.> 

rjj~~l' el alcance de;' lilsClll'SO lH onul1ciac1o lJc,r 81 lo qlI'" se' 11:1 Lía (1corJac1o) y he recibido en cun

~t'f!0r ~\l ~Z·1.. n¡!,:--nt:, ~l,--: cl··~l'Jn¡)l-'; .. I;¡:l el (:<-1]',:';1) dl' 'testa(,lCJll, pI tele.sTanu. clue le ,·oy <"1 leer. 

exvlü::lto; ver!) l1cl ~:lal se h::-i ¡Jl'ctcnclilld c1ecluch' IlteCli;,::; el t¡']c~gTn:n(l q~lC; dC':-3pu~~S di,j a ]'-1 pl'en;~,J, 

cnn:::(-C1.h lJ('ias (lT:Jlla,<..:. Jm.ra :-;iJ ~)uhlicLÜl{1 y no S(, :-.i él contení;J. lnú~ 

~-o hubo l'n H(tlle1 (11torlf'('~ 'Y2,(iL~ci/)11 1-::i p,11(l~)l,:t':'i (j'.ll' l;],s ql1e lll<~ ley':) en e:-:'p n1c)11~0iltO. 

'Pi'~>- lJl"(;,) r¡' ::-;l:' (i¡r, •. , lHll;iera ]('C'rse ,:1;;:0 di:s

ti:"l~i) (-Yl:.t'C' líneas) t.'ll una fl'ase que exponía 1111 
l~ll r,qut'l tc:\ ,:..;,nlnJ,l l1'2l:í:l el ;-;eúol' ~'::::u¡')C'r

(':l:'<t""~ll!),", Lles]/ués de acu.s;:l,r rC'(~ibo el!::.'l telE'gl'c.tllLl. 
pensa1:!1}('!lt() IJa:-:i.anto (hd'P qUé hal.!ía sill0 ya l'X- ('Il\'ül.clu VOl' l'l pl'{>,.-il1'211tC ue la Itl'púlJ1iC:1, qU0 

lJre:-:;l'IO rHJl' el ;¡,UlOr (10 éste üiscul'sO después de hal)ia hecho una \"i.sita. ("i1 crHnpaflía del sL'üor 

diBcutl!-ln con ~3'us c101l1ÚS é(J~l·gas (lt-:: Gahinete. SPITano al s~'üor don Ciuiller1l1o Ell warc1s l)ar,t, 

lJCrs c1i~~s dc::-:puÉ-:; de hah('r elltrado en fun- acurdar un hl!¡1pl'onüso de honor respecto a 

cione~ a(1Llí:l 1\Iinisterio, la L~niúll X0.c10n(1) V(lr 

lnedj() de su;; reIH'é::;el1tallte~ que L1(·slgnó al efL~é

to, los seiiol"(,s -Valencia, IIuneeus Jl el que ha

bla, EifPlific(j al se-lior ~d aza la nec:('sidad oe ale

j,n o ~uspE,nc!er ele sus ¡mestos a log cuatro 1n

(pndent·.'s ele que ~e ha hablado, Entre ellos fig'u

]','lba el Señor .. \la1l10s, Intc'lldente de Ruhle, quien 

había sido el directur (le las inscripciones electo

rales, en representación ,181 Partido Radical en 

Chillán y permanecido todo el tiempo de las ins

cyjpcionc~ en la nlésa inSCTiptora, dirigiendo con 

gran acti\'idarl los tl'abajos electorales; adc'miis, 

había dado pl'ueba, en la jira política de pl'opa

ganda hécha por algunos rniembros de la Unión 

Naeional, elel límite hasta donde podían llegar 

Jos abusos en caso que fuera él quien prcsidie-

SUjH'illlir en absoluto el cohecho; (]ue el seño:

E(]\Val'(ls se había n;"bt~d() a ello. ll};lllifesia,ndo 

qU(' dellÍ,ll1 dil'ip:irsc Q los c1ü'ee'lores ele la (,0.n1-

palla elE'c:tGl'al por 11Hl'te l1e la L7ni,:";11 Xacional,. 

y que (Lulo el derroche ill<1.UC"!itD d,e dinero que 

.s\:') hacía en la lH'O'\"illCia, no ei'a p()~ih~l' el l'l,ti::.'o 

de ¡as autorid"eles, ¡Jurc¡ue tendrían que retü'n.¡'
se ellos, 

E:::tc es el sentido elel telpgran1a enviac10 

por vl sc>üur Suhercaseaux (~n contestación al t2.i

l'igitl0 por El l>l'esidente de la F~cpública. 

El señor SUBERCASEAUX, -- Re,~ordar:~ 

también Su Señoría q\le en ese tele,f;,oamJ se 
proponía la idea de que la propia Uni,:in Nacio_ 
nal designara los delegados encargados de fis_ 
calizar las elecciones, siempre que los cn.ndida-
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toé unionistas se comprometieran a resretar la 
ley contra el cohecho. 

El señor CLARO SO:'AR.-i.l\1o rel~uerC.o 1¡;l,,; 

palabras a que S'u Señoría se refiere 
El señor SUBERCASEAUX,-to me r"r¡(·r:

al concepto, no a las palabr¿¡b. 
IEI señor Cl.Li\JRlO SOLAR,-Yo quiero de,iar 

constancia, simplemente, de ('ste t:ecllO: q (l'? E'. 

Pl'Ps;'dente de la República principió por dC'cla

rar que habla a'ceptado el retiro del Inten<lente 

de Ruble. 
y (.n este momento y para a:cc'ntuar má~ 

10 que venzo diciendo, debo tam')ién rf'coiC'ar 
las palabras que tuve ocasión de uedr 111 P rr> 
sidente de la República en la vispera de L, 
firma de la:.; pactos. 

Después de naber estado aquí en el Sell:'\dJ 
discutiendo la redacción que debiera d,use ~l 

acta que se iba a firmar, y de haber a ,epta\l(' 
la redacción que I!.I'oponía el sei:or Maza, ~" 

111e llamó, después de las 6, a la Fresidenclcl de 
la República, y S. E" que estaba acompanado 
del señor Maza, futuro Milllstro del Interi<. r, 

manifestan~os que debía suspender al Intendell.
te, a lo que el Pre'flÍdente contestó: "Quiere de
cir entoneef'! qUe todo queda en nada". Añadió 
que no e1'a posible al'mar a la Unión Nacional 
de la [acult~t<l <le pedir el retiro <le 10,s funCio
narios que no e'ran de BU confian7.a, y terminó 

c1icielldo: "Yo no promulg:l1'é las reformas y to
do quedará conlO antes." 

Las refonnas fueron promulgadas, sin en,
harcio, diciéndOSe que había vencido e'l plazo de 
su d",·olución. 

El Intendente fué sus)1f':ldic1o aparentemen
te, Se le dejó entre bastidores vara qUe' sigUie
ra ejel'citando todavía en una forma máis irr'es
ponsable los actos de intervención electol'al qu~ 
había e'3tado ejecutando hasta entonceg, y fui
mos burlados en nuestro deseo de mantener el 
im11orio de la Constitución y <le las leyes, y d~ 

asegurar la más elemental garantía de' libertad 
electoral. 

Me he desviado algo del punto en que me 
encontraba, preci.samente pOl"que deseaba dejal-
establecido de antcmano esta cuestión sobre la 

me dijo que, habiéndose examinado las c1á'l~U- 1 h l' h bl d t" olnplet~ . eua se a )la a a o en ermmos e ~-

las de ese pacto, se habían hecho observacio!'\e3 1 mente errados. 
por parte de la Alianza Liberal. ll.orque se no- 1I El P '1 t . reSH en e de la Repúhlica no ronvoc(¡ 
taba que la clausura de los debates en el Se.- l,ara la elección extraordinaria; cO:ltinuó la 
nado iba a ser ilusoria, pues a la di~cuo.ióll !l,) , 

se le fijaba un número determinado de se~~o_ 

l1es, con lo cual las discusiones iban a ser muy 
largas, El Presidente de la República me pidi'i 
que aceptara fijar un plazo. 

Le manifesté que no +,enía, por mi parte, 
dificultad de lleg-ar ha"ta ese extremo pant 
probar nuestro deseo de mantener la armonLI 
en los Poderes Públicos, v obtener :¡ue Ilubier~ 
elecciones libres, 

Terminado ya este punto, el Presid-ente de 
la RepÚblica me agregó: "Me dice 7f aza ql¡c 

usted le ha "manifestada algunas duda3 sobi'e 
la cuestión de los funcionarios", Entonces, 
aprovechando esta observació""l del Presidente 
de la República, le reiteré a él lo que ya le 
había di'cho al señor Maza, y le agregué: 

"¿Cree el SC'11or Presidente de la Repúbli
ca que c'l Intendente del Ñuble puede dar ga
rantías de libertad electoral?" Esta fué mi pre
gunta. y el señor Presidente de la Repúhlica 
conhno conmigo en que el Intendente del Ñu
ble no 110día <lar garantías electorales. 

De manera qUe no era raro ni una nove<lad 

qUe e'n el Consejo de Ministros celebrado el día 
anterior, el Presidente de la República hubiera 

aceptado la separación ~e ese Intendente, 
El Pr'lsi<lc'nte me dijo que en esto había 

pam él una cusstión muy difícil. Yo no podré 
abandonar a mis amigos; podría procedel'se a 
nombrar un deJegado qUe vaya a Chillán. Le 

formación <le los registros electorales hasta _su 

termin8"ci6n; se nOmb¡'al'On las juntas depart,,-

mentales, desapareciendo, naturalmente, por l)l1'L 

disposición e'Xp¡"esa de la ley la,s juntas recel2.to
ra:" que halJían actuado en las elecciones ante
dores, de manera que ya no había medio de ha
cer la elección extraol'dinarb en conformidad <1 

la ley con los registros y autol'idad25 electora
les anteriores, 

1"1 Senado Se encontró con esta situación de 
hecho y necesitó adoptar un procedimiento para 

que hubiera elección y pa¡'a que' pudiera que

da¡" completo el quorum de doce Senadores in

dispensables para constituir el Senado. 

En la sesión del 4 de FebreTo vino el oficio 
(!ue estaba redactado de, antemano en la Secr~
taría para comunicar al Presi<lente de la Repú
blica cuáles c'¡'an las senadurías que quedaban 
vacantes al término del pel'íodo, Se expresó en 
ese oficio que en Ñuble quedaban vacantes doo¡ 
se:ladurías: una por seis afios y la otra que de
jaba vacante el fallecimiento del señor Alessan-

I dri, 1\'0 era necesario (Oxpresar en el ofici~ la. 

I 
duración de esta última, ni, era"la oportu111dad 
de expresarlo en esa comllnlcaClun. 

La ley dice que el Senado y VOl' cOll,<iguiE'n
te un aCllel'do del Senado es el que' comunic3. 
al Pl"esic1ente de la República las vacancias y al 
enumerar todas las vacancias se dijo: Ñuble, 
uaa por seis a110s y otl'a por tres, para llenar 
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la vacante' dejada por el seüor AI~ssandri. don I El señor CLARO SOLAR- Eso dicen las 

J 080 Pedro. entE'nc1ec1e~as. . . .. 
i. Qué signifil'a esa f~as8 "por tres años", I El senor CONCHA (don LUIS EnrIque). -

."np}¡,ac1a éll el oficio? ¿Ha hal,ic1o alguna re-¡ La nota es bien clara: un Senador por tres años ... 

Fo}uciún t:~lH;cial nl respecto'! ¿. ~~e cünsideró en I J.: 1 sel~or CL~\H,O EOL~~ll. - Para reempla~ 

€l Sen8dü? ¿Se l1iscu~ió ,.:.:iqui81'a. el punto'! I Z:lI' 3.1 seriar don Jusé Pedro ~,~·.J;::'ssandri, y éilta.. 

El ~('iiol' cn:\"CH./~. (don Luis E;1:'ique).-! fl'a~8 habría estado ele Tll[iS si el Senado hubie-

Be 110g'ú <-t tlll ~tcucl'do sobre ['1. I ra iij~do en tres alios 1'-1 duraciCjl1 del rnandato 
El H:l~or CL.'\RO SOL.\ n.- El acuerdo se I (le su 1·eenlpl~l2ante. 

tornó p;tr:L Irlandar el oL,~iu lHJl"QUl! ~;\J:o eun el: El señol' CONCT-IA (don Luis Enrique). -
i 

acuerdo de 1::-1 Sala pucue la ~1~':-)a clirigin30 al : Pero no estaha d(' lnüs. 

Pn'sic¡"ntC' <le I':L Hepúblic·<t y porque, como dije, El seüor CLARO SOLAH.- Sus SeflOría:o 

la l.:-y di('e que es el Senado el que debe hacer I que desean declarar la nulidau de la calificación 

la con) unicaci6n· 
En efecto, en virtud de una disposición re

glamentaria no puede el Preskler.te del Senado 

ya hecha por d Senado quieren mantener la va

lidez de la frase "por tres aflO~" y suprimir la 

otra. 
hablar o dirigir una comunicación, a nombre de El señor CüNCHA (don Luis Enrique). 

la Cámara, sin un acuerdo previo de ésta· y ... la 1 Xo, ~eñor; no suprimÍlnos ninguna. iIA'Ls dos fra
ley electoral dispone que al término de un pe- ses están escritas. 

riodo el Senado debe comunicar al Pre~idente de El señor CLARO. SOLAR. - Hay que Ieee 

la República las vacancias qu'e se producirán. bien si se Quiere cumplir y respetar la Consti-

El señOl CO~CHA (don Luis Enrique). tución y las Leyes. 

Fué lo que hizo Su SeflO:'ía. El señor YAÑEZ (Presidente). - Ruego a 

El señor CLARO. SüLAR.-Yo no lo he he- i los honorables Senadores se sirvan no inte
cho, honorable Senador; fué, como acabo de ma- I rl'umpir. 

nifestarlo, un acuerdo del Senado. El señor CO~A SUBERCASEAUX. -El 

Además, al dar cuenta de la comunicación honorable señqt' Concha dOn Luis Enrique. in
que se iba a dirigir, no habia para qué decir que terpretando. fama decía Su Señoria. la nota ~e 

estaba pendiente el acuerdo anterior r'elativo a la comu:1icació,i en'Viada por el Senado, dijo_ <]l!e 

vacancia producida por el fallecimiento del señor era in<:onstltucional. 

Alessanclri. En esa comunicación se hacía un Me parece que con esto está todo dicho. 
simple recuerdo al Presidente de la República ¿Cómo puede hacer valer como argumento Su 

respecto de ese punto, ya que no es posible que 

los Poderes Públicos se comuniquen entre si en 

la forma en que pueden hacerlo los particula

res. :\'0 era natural que el Presid€nte de esta 

Cánlara se dirigiera a Su Excelencia expresá.ndole 

que se produciría una vasancia por seis años y 

otra por tres años, como ya se le habla comuni

cado con fecha anterior, porque eso habría sido 

Séfíoria un acto que califica de inconstitucional? 
El señor CüNCHA (don Luis E.) - Por eso 

que el Senado actual va ahora a hacer las cosas 
constitucionalmente. 

El señor CLARO. SOLAR. - Lo grave que 

hay en este asunto no es la interpretación que 
el honorable Senador por Concepción da a la no
ta; lo grave es la interpretac'ón que el Senadl> 

hacerle un reproche, un reproche· duro, del cual va a dar a la disposición constitucional perti

quedaría constancia en una comunicación oficial. nente al caso. porque ella será un precedente 

En todo caso, el Senado no podía, por medio que no puede desanarecer. 

de un simple acuerdo, limitar la duración del Esa interpretación equivale a reformar la 

período por el cual iba a ser elegido el reem- Constitución en forma sustüncial y la Constitu

l¡lazante del sefíor Alessandri. 1\0 hay disposi- ci6n no puede reformarse sino por los trámites 

ción constitucional alguna que dé al Senado esa legaJp~ en dla misma establecidos, es decir, es 

facultad y, por el contrario, una disposición ex- necesaria una ley de reforma, publicada con 

presa de nuestra Carta Fundamental 2staclece oportunidad para que el cuerpo electoral d_el 

que ninguna magistratura, ninguna persona, ni país la considere y tome en cuenta al escoger 

reunión de persor_as pueden atribuirse, ni aún sus representantes que deben ratificarla o n6. 

a pretexto de circunstancias extraordinarias otra 

autoridad o derechos que los que expresamente 

se les haya conferido por las leyes. De lnanera 

que argumentar que el oficio mismo del Senado 

establece que el período es de tres afíos, es de

cir algo que no tiene sentjc]o. 

El sefíor CüNCHA (don Luis Enrique). -

Pero eso dice la nota. 

Por simp]ss acuerdos de una Corporación com() 

ésta, ni siquierfL de las dos ramas del Poder Le

;;islr,tivo. no se pueue modificar la Constitució)1. 
];;1 sEfior CO::':CHA (don Luis E.) - En es() 

C'st::n1os de acuerdo. 
El señor CLARO.. - ::VIe alcsro que estemos 

de acue,do. aun'lUC S8a de palahra; pero, mucho 

más desearía que lo estuvi&r'umos de hecho. y 
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que Su Señoría, que concurre en que todos debe- 1. a Chiloé, LlanquHne y Valdivia; 2.a Cau. 
mo" respetar la Constitución, principiar,,- por tín, Malleco y Bío_Bro; 3. a ,\rauco, Concepcióil 
,'ei'petar el juramento que ha hecho de cUll1!11idct. y Ñuble; 4. a Maule, Linares y Talea; 5. a Cu. 

El seüor CO:'\"CHA (don Luis E.) - To(]oA rieó y Colchagua; 6.a Santiago; 7.a Valpa
hemos jurado lo mi~mo al incorporarnos a (':sta 1'a;50; 8. a Aconcagua, G. a Caq Uilll ho y Ataca. 
Sa~a. rna. 

El seüor CLARO f'OLAR. - Con l¡¡, (Ufe' 

l:'lórlciu. que unos cumplimos la Constitu:;ión y 

otros la violan. 
El señor COXCHA (,]on Lni" le.) - Sus Se

l10rías la deü(;nd0p. cuando les conviene, llero no 

)0 hacen así cüul:t10 está en cuntra de sus in

tereses. 
El sef}or CLARO SOL_e\R. - A lo único que 

conducen C'.sU1S il:t0rl'Unciones c:s [l, ~ar al debate 

una :ln1enid;dl (HIC' YO soy incapaz de darle, 

nuevalnente a 1.o,s honorables S,\1l:..u1ül't'S CIUO se 

sil~\'an no intf'ITUnlpil', 

El sellar CL.\PO SOL~-\R. - ::\0 h;l,\' Sen:..l-

(lol'(~S Dor tl'C'~ n~l();--;, .>..:C'::.:·'-"ln la Ci.Jl~5·~tltl1ci(,n de1 

l~.-:la(lo; f·jJO los hLIV POI' s':>~'''; afí.os. Pu\';le h:llH_'r

los por cllalro, tl'('~ n (1ns n..ÜOS. 1)('1'0 S():O tl';It:~'!l-

El Senado determinará la agrupaclGa con 
que deben votar las provincias qUe hubieren 
,le hacer elección extraordinaria en las época3 

uet"rminadas para las elecciones 011inaria3 
por las vacantes que ocurran dESpués l:¿ la pro_ 
III ulgaC;\;ll de esta ley." 

De modo que esta ley (leja establecida l.{ 
agrU!l:1ci(,n para las ei!'cc:ioIles de Senadores y 

raen Ita al Senado para determinar en las elec_ 
cíune,; complementaria.s la agrupación que ciE:
berú elegir Senador ea ca~o de vacanc;a_ 

I:n Agosto de 1890 s," 1)1'0 El ulg6 tam lJién lit 
ley electc,'"l q'le establ',cl'J el -,oto acumulativo. 
En la sesi(,ll q~,e c2lEbr,í el S"':laclo ei día \) 
de S0tietl.lbrl~ (121 año 18~O, el :.:eüor PresiLlellLu 

del Spll:..:clo Ur)tl ''''icente lL>y~~s, dijo ldS siguie:l-

11¡\<'~,' (1C'· r,-"<'l:.p:az::r :t ntl'();": y por un tiel11p(t ('lLl1- te;:; p:11abl'~1s: 

quivra frac('ionurio no inf';r¡Ol~ a un [l:ln. E,<')-",: \ "~-\llt~;::; fl}) ent1'ar a lo~ n::-'goc-iu,:,; nendiente.:;. 
f.!(,~1atlol·(,~ ~'·?elnl)]:l7,ant':'.~ ~~n:l C(F:.th!'-Ll'lOl'·'.-'; ('11! voy a !ial11ar la atpDción del Sr~nall() (1, la di3J)O-
'L'I l)(~l'íodo de .'.lnuel (Hl'~ l(fH-';-'.P:ll""'C:ij. J)(. l::(,.]ol'r,· v., d 1 ·t' 1 1,' d '1 '" 1 

,"]~Clc·n e al H~U o ';t'J 13 la ..Ie~- r· .. .ll'ClCra , qll\-~ 

ordena ql18 la:" elc~cciollt:S 01'tlin3ria~ ele Se1l3_ 

<lores para !le:lar las vacante,; (jU'? hubiere, hOi.10rall1,> ~';C"r]arlül' llor CI¡~( h'l~ua es pPl'f\:>c..:l;""" y 

riguro~al:l::-\:-lte ex,-lctO: no hay S'~~lHl(1.orcs pOI' tt·l',~ ;-;t~ rHl.r:\n prevjo L!CUerl~O q~le el S'::'!l:Hlo hubi.e
aüos. no h~l.Y ~ino Spn1\.(:o;'CS 'H)l' Sl"is añns. Y co- :-;e celL'1~rac1o p,l.ra ur~:_er111inJr e:::as VaCa!ltes. 
j~10 he oítlo ,-~Otto yFlt'f". tI'-h). S(' c1,ll~ (]Ut :0.1, 11 ti 
h::thi--1o. Hlt" \oy a hüCt.'T C~t1'!.!O dl' tS"..;l., u1)"t.1'- dL:3po::::eiúl1 1::1 e::isticlo 3!l~t:r:()i'n1elite 

ha cla!lo cum,J!Imi"nto ea ll'la rle la3 
I
V',,) 1(> 

\'d.ci6n, 
Cuando se promulgó la ley electolal d", ülljn,~,' ,,"sione,,; orrlillari<¡'i. Llamo L, atollciG:l 

1 S:~O, f;2 qdj-";¡l d:Ll' arn:):i:uJ ~l V¡¡t() I'.'':UI!l:Jld- <-1 el Seüado a e~ta cil'('lln~tancia p~)l'q~lA lo qu~ 
ti~w~o y establecerlo ta~nbi2n par0 la~ eleLcion(->s deb2 hacerse abora es 111éllüS ~el1cillo que 311_ 

d¿; Se!1adol'('s, E:)ta ley, qu~~ llAva fecha 28 de 

Ag03tO, y el P!'c~idellte ele la R:orúbJica, ion 
José Manuel Balm:tcecla, la dejó df' promnlg:u 

tes, pnr::.-; el aCEPrüo se lindtaba a e~tablecpr 

qu<' S:::1~i(lor8S hab.i:..ill tenuinaclo el p0rioclo d ~ 
trl-,\-) afju') por Ql1e ha!lía:l si(lo elegidos, Con L1 

Dor el ~IinL-;terio con3tituc~onal. 2':; U~la '1e la::, refo:'E1a ('onstitucicY1al y c~)n 1~1 nU2V3. ~(':,; clpe .. 

poquísimas leyes promulgada~' en jlU"'itl'O ¡,,:ís ~o1'al y ¡,l que dc,t'2l'~llj:¡a el nlÍl:lero (l.e Diputa. 
dos y S',llúdores, 1;1 r('.~ulnci()n 2.-:; r.lá5 (Olllrl~-como las reformas el ",1 31 r'e Enero, en confo"· 

miclad al arUculo 4 O ¡le la COllstitU(;¡,)n. En el 
oficio del Sellado fecllarlo el 11 ele Agosto ;iR 

lS90, se ..eslalJlece ~omo artículo 3. o de 1<1 

ley, el siguien:e: 

"Pal~a la eleccii.Jll de S~~lla(lores, las provir.,. 
cias que debea h(~cer rH:l()Varión ele Senaclor~~ 

cm cOllfofmíd"d al a1'tÍ<:ulo 24 de 'a Con:'tLu. 
cl6n, votarún en co::nún por pl llún~2ro (lUP ("l

lTesponda elegir en COll~ijrnlitLl(l al ~1rtículü 1.0. 

forlnanclo 1 l.;' S ub"rUpaciol:c::: ~ignielJ.tf:s: 

En las e!ecdones ordilla!'ias :le 1921: 

La Arauco, Concepción y Ñuble; 2 .. a :\lall' 
le Y' O'Higgins; 3. a Antofagasta y Tarapaca, 

En las elecciones ordiaarias de 1894: 

"Pur 23!-': lll:)tf\"o. '~d al Sí-:,nado l!? p'_tre(>~, 

pcc!rfa Il:>~ar el a,::unto en 1n:or1'ne a la COlni

~~i{;:!. de L\_'f!i,~la('i(.ll liara (!lF~, (-'11 ·ri~ta de Id,:"; 

}cg:,~~::::<cjün(':) vigentes, DrOI)~)nga lo qU2 haya 

(l~~ hacer:-':? y el Sen~ulo ce12br2 ~l a::'lterc1;) a (lli,~ 

se rc~i(-:::r8 ~l al'tft.?ulo ql~e acabo (le l~;or. ,. 

Esta p~r()DCJsiciúE fCl'UIUlacla por ]¡~ !?re~icl2:1. 

c:a uc:l S(~naüo, :~',,? di,) por aC(:!lt[t~Lt. 

.Ahora biE:ll. e~l lJ .~?~i.~';1 (le1 (jfa 10 cl~ S'?_ 

tielutre. se dió ClE-n~i.l c1-:-1 illfo~'n1(; d~ ~~t Conü
sión de COllstHncj6n, L'?gi~lacU)Il y .Ju:...:tici?J' 
evac:Ht~Io sC'bre la reno·v-aCi0!l de senaturíJ~ qae 

debía tener lag"" y que Dmo concl!l~i6n pro_ 
ponía. el siguiente 
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PROYECTO DE ACüERDO: 

"Comuníquese al Presidente de la República 
que, en conformidad a lo dispuesto en el aL 

tículo 26 y en el tr:l.l1sitorio de la Constitución; 

en el inciso final del artículo 46 de 1:1 Ley de 
Eleccio:1es y en el 3. o de la ley qUG fija el 

LI~ pro\"inci:_ls de Arauco, Concepción, 
Antor3.gasta y TarapR.c:t. 

P~lra ohtenpr Pst8 re3ultado es preciso tom:lt~ 

t'n CLH'nta lus S('nadol~es de €tSas siete provincias. 

q;l\~ h:ln de conti:1uar funcionando en razón dt:: 

~1:1b~~~' ::::'10 E·~[·gijos lJor seis años y no terminac-

año lK94; y 11H.ra cünO('t:l' 
llún18ro de Diputados y Senauores, deben elegir :-5L1 

también Ll,S vac:1:ltf8 qu~ habrá que llenar. 
en el año próxin:.o de 1891: 

L:l. provincia de TarallaCCt, un Scn::ulor por 

seis años; 

La de O'Hig¡;,;ins, nn Sen::ulor por 89is años; 
La de ?lIanle, un Scüarlor por seis afias; 
La ele S;-ubl~. un Sellarlor por s2is afias. 
La ,le Concé'll~L')ll, un Senador por SGi', 

años; y 

La de; ALmen, lli! SCIHHlor por tres años." 
Sala de la Co:.nis:,in, S d" Setiembre de 1890. 

-~1. Ikealm¡·,'pll, :U. ,J. ll'al'rÍlzaval, ::)1. Concha 

y Toro. 

S.e pu~,o pn discusj(~Jn (·se informe. y el 

f:( ¡-lOl' Vlcc-Pr'l';;ú.1e·nrte pron unci0 con c;C:C rnoti \'0 

por 

E~l la de Arauco deb~ elegirse un Sc'n::lllol 

el térrnino d¿, tl~2S ;:tllOS, por haber queda'~ 

(~o sin repl~esen:aciún e.~~1- provinci~l, e011 rnotivo 

del fal:8cimiento (~t'l S\~'nil..c101' propict:-trlo, dürr 

:Uanucl Be:Hlch,of y ele' suplente don EX0i1uiel 
B.'l.llna';eda, 

gislativo. 

f'l })l'illH'>l' tr:c·nio 1,,-

La I11'o\'inci::l th'> C'ün,>'pC'i(:)n qu~ ha e~egiLlo 

tres Sé.'naliol't:'tS, y qljf~ 11nl' ('('n.~o f;"C'neral y por 

1.1, nU2Y;l ll~y, s()lo h' COrl ':.>:=ijlonL1.'11 dos Senado

r203, C'1i,~;lr:l uno SOlO, r,o:' CU'll1tO 1'1 puesto del 

~"'~':,l!LjO ~('ll{1tlor fh' ('l1{',l' i]' l'a OCU~1::ll~0 p0~ él 

~c!íu~~ An:1):l~ Z,lfi:lrtu que Ll.'l'lnlna su período el 

afLo 18!14. 

HIla bía i.lispue,sto 

En 1:L pl'n\'inci:1, rJe' R-ublc, a la cual se :~ 

J::ii ':(~l:i n tlo;-:; Sc·n:u'lnres, seg'lul E' 1 censo gener 1.1 

la Conf:Lit¡Jci()n P(J~ítii"1 r ;\ y c.:tacla, ~,c l'lcf.!"il'ú t1~lO solo, para llenJ.l~ ::1.. 
(le 18:~3, qUl:~ '::~2 eligiera un DiputaJo })Ol' C;Ul:1 

2,0,000 nlil ;l.ln:flS y lJOr una fraeci(lIl que' no lJ~l

i.lra c1e 10,OÜO; y un S¿>nador pUl' C~1Jll tl·c~ o 

una fro.cci/))'} ele dO;:::l Diputados. 

\~ar:l~lt(' f)U>:'> llc],l el f:efíOl' Saavedra, cuyo pc

r:l, lo l")':lli:l:l el afiO :11; y no se e-lcgirá Ser~.3.· 

11, l', "'11 ~TJ~;l.l' tlt.'l .s,;:~ííor Santa ::\íaría, porque hay 

CO!·lstltucion:l. :-

f01'n1J. Yf::'if':Cl,'l;>.., (1:1l' s~ \..·~i¡;inr;t un I):'iluta:ln por :t: ~;G e!>:'" _.\güqO y ~'-C"..l';::<L·,:1ü ele1 81'n~ülo en <.;l 

c:.1da 30,OiJO h:¡I)i~:I:.Jt<:'s y J1f)r Ul1:"l, fl':.lcci(Hl Clue 111::':-:; ,1~:. JUPlO ú:ti::1;,'-', 

no bajase d~ l:i.O','í'. 

D0 est'l. nUt ': ha~se establL'cIlJa para ucter- ::t L'ls cua:~s l~~,s a~'i'2"n~L tl'::'s Scn;J.,lori:·~ la nut'V~L 

n1in3..r el n-:l~h'~' .... 1 d: S"n:l~1ores y Di'puL:lLlos, se loy, cO!'~":=-(:.11011 L' e:l::.gir, unú por 1a rJl'(}\'inci,'l de 

acordó, con o..ll'~-'.~~·"l ;l \..'~!:t y a la ley de 28 de O'Hjg:;>i~8, y 0tl~O por 1:1 \1'2 )'Iaule para ocup::tr 

'Agosto 'ü:ti:"nn, fij'll' (·t n(tl-~l[~l'O de I)iputac1os y la \'a-:-~~lllte que ('11 t~L;l P~'O\'itlcj~l (leja t?-l se:-fí.Ol" 

Ell;:¡, Encin:"l, CClltinl!:tll,ll) S'J:-í f~1:1cinlH\."-: de S€'l1,'1.dor 

a,sig!1a :)3 ])~pl1LL :lH 1l 'l 1':1 

CárrL1Ll, (,n lur":';t~' \1,' 1:?::' 

nqucl:a Honorab:e 
ele que f32 comlJOl1e 

por (ll~po.:.;ic:():l e::::;y:~'cl:ll, consignac1cl 

tku10 ~Ln, (,:~)J:,~) d<·;),~ h'::lce:!:'s2 éSLt 

en c-l 0.1'-

En Lts nU('\~as l)t'o\'lnC'Lt;::; (1(, ..:\E70L"~g3.sta y 

r}0 Tar:¡p:t.cú, do:.; S,,'ll<tl1ol'\'.~, uno por _-\ntof::;,.-

oll'() aquella. 

que S2 en-

a les hechos 
en el (ll~O !l~'('::'~>YlO (:0 18f,1. 0('):'1-:,;(' ;: ~l. ;q di::--;P'17'StO <?-n la ley qU2 fij3. 

~.\ (' . .::te ~·2~)ec"':..) h3., dicho que 1:1 e10cC'i'~,n l,l l1Únl''>~'o l~ Sl"n;l,'h)l~8:; y Diputado3 al Con-

0~',~i:::Lt~'i·!. ~.~J' S~'nadol'ps para el CiUlllo aí\ü lS:.I1 ! ,:2"1';''':0 X'tCI(J;;'ll, l'e:;:u1t::t: (JEt? Pn la pr()Xin1~ l'e

S~J~O c1\~ben h..-le¿:-l:l 1;'1.,5 l1roYinciQs elr': _.\r:tuco,: 11'Y\'lci (~r" C'(ll--:g:~E'f::-iJ, ('S rnenüster 118C('r Bietf' 

Conct?pciún. xa~::¿, l\Iaule, O'Ifiggins, .. :'\nlofa- ~ "l1nl'\~;1r-'. e~'- -'02101---;'25 Q,:' S~::1~,<1G:~es, corrcsp:>n.Jip.nt1Q: 

g~:.st,'1 y 'l:~l_:'~l.1!:1(_ ~1.., ~in enU!n0ral' ()tl'~l~ J)ro\T~n-1 (":~~.~ .. ~ ,:1 [.;~~O~ ... -~'lC:-2.S d;~ Arauco, Con{>~~)-, 
cias d!~tinU1S ,L~, L-;:s }".1 in111c;:uL1S que: taxJ..t.isa '-1('11 y 5 ll!,i:' 

y det;::,~·n1inJ.~:~:n.t.nt'-..-, nOlllbra. 

Conyiene entOl1C'P,s avel'igu:lr cu[t,l es el Dos 3. las el '2 An:of.lgasl,l ~( Tara'paC'{l. 

núm,ero de Senadores QU8 corresponde elegir o. _~\~ fin c.e caja p<jríc.do leg i s!3.tivo, el SeT!a_ 
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.0 ha cuidado dar 

'Vas e:ecciones de 

aviso al Gobierno de las !1~"-1 
se:-ladores que débc'1 ve"'ft_ ca 

El seúor BAXADOS.-Tambié:-l en esa ¿i)')

S'2 dictó una ley que fijaba senadurías por 

eanse, y siguit-ndo esa costu bre, bien po(1Ía pr)- trps nitos: la leY de 2 O de Agosto del afio 9 O . 

ceJer ahora de la misma manera. 

t:"onsignada en el artículo 46 de la ley de 21 1
: .;

ei'On('H llU'l' dL-ipone: 

"Que la. elcc'ción or(1i~ar~a de sC!1ador~s y 

panl Lenal' :'as \'acantüs que hubieren que(la~o 

ClJ lln dl' caLla pel'íodo legislatiyo,. se haga, p."'2· 

v'o aCLil'nlo que el Sen",do hub'ere ce:ebr'l10, 

J >1'''' dar cUl11j)limiento a e"te mandato de 

]2. l~)y. que consag-nl hl costunl'ore establ~cidü 

paré! '('<1S03 análogo:-;, la COll1h::iió:l de Legis1ac i.6:1 

y Justicia ha propul'sto il! R. Senado el a2urer

do 211 discusión, que determina e! número d6 

~enn(]Grcs que deben eleg-:rse e:1 1891, y lo ha 

becho sin introducir, por su parte, altcració:1 

algur.a a loo hechos y disposicio:1es :egales vi

g€ntc~. " 
8: hubo, PU€s, en las elecciones de 1891 '.111a 

el'éC(,iéll pOI' tres años, fué porque la ley de lo;) 

El ,"llor CLARO SOLAR. -=" o hay tal ley; 

S;"l ~:r;f¡ol'ía va 111(-tS ligero qUe yo, y ~e ru·?go 

q 11 :-~ (l1Jiel'3. sl'gnir nli !'uciocinio. 

El sl'ñor BARXDOS.-Celebro que su sef\o_ 

ría Sto vay:t a l'l'fpr:r a é:~~(), porque con1Q el :10-

noralJlc s~"'Ldol' llalJÍé1 dicho que el único caso." 

El ó1cñOl' CLAnO SOL.-~R .-Yo no he di·~h;) 

eso; pUl' el con~ra\';o, he dic'ho que no hay C3.5') 

alguno en que se ha,ya fijado senadurías por .. rp.5 

años. 
E'l I':eñor BAX . .\DOS.-Pero en las proé)Í3.s 

cédulas de elección ~e dc¡,la e:-l unas senador ¡Jor 

seis aúos y en otras senador por tres afios, 

El señor OL..-\,RO SOLAR .--Como he dL 

oho, voy allá y trataré de ser bien claro y an:0 
la eX'j)cctat:va de convencer asu señoria, tra

taré de serlo con mue·ha myor razón. 

La ley de 11 de Agosto del afio 90, in~ro_ 

de • .\o;osto de 1890, determinó que la elecc10:1 dujo pOI' primera vez e!1 el pais el voto acumu

s.l h'c1e:'a en las elecciones ordiaarias d:rectas lativo, y estableció que se aplicaria aún a lits 

no f<lEra de éstas; Y además, pOl'que habienJ~ I elecciones de senadores, faculta:1do la a,grU1Ja_ 

faJ:ecido ei señor Beauchef, le faltalJa:1 8S0S tril5 ción de las provincias; pero entonces el legi8-

años rar <l. termi nar su períouo, no porque fuer'!' ~ador se encontró c'Ün una dificultad: ¿Cómo SB 

llenador por tres arIOs. La misma razón ha teni- hacia la elección de los se!1adores que debfan 

dn ahcra el Senado, para decir: Hay' qUe e:2gir reemplazar a Jos senadores que fallecieron du_ 

U:I S('llwr10r por seis añoo, y el otro para reem- rante el periodo? ¿ Y cómo se resolvió la tití
plazar al seúor don José Pedro Alessandri, ('¡·.le cultad? En una forma absurda. Se resolvió 

!la clejf:do la vacante con motivo de su falle,,;_ juntando las senadurías por seis años con las 

miento. extraorJinaris de menor dura'CÍón; y e:l el ar _ 

_ \1 ¡J,>dr que este se:1ador era por tres añ);;. Uculo 3.0 de la 10'y se dijo lo siguiente: "El Se

no s,, 1.mitalJa, ni podía limitarse, la dUl'a"jJn nado ddermbará la agrupación c'on que debe:~ 

con"titucional ,Je su mandato, porquB ya. J10 votar las provincias que hubieren de hacer 

t'xbtc e:l la ley e'cctora: la diB]Josición q,.w h.'l. elección extl'aordinal'ia e~l las épocas determi_ 

¡·ddo dQ :a :~CV de 1890, que en su artíc lh .. 3. o I nadas para las elecciones Ol'dinar:as, por las ',ra

<leda ~o ':;.;uiente: ¡ canelas que oC'urran después de la promulgación 

"Jo:i SEnado deter~l1inará las flgrllpa'~;enes \ de esta ley." 

~:J:1 que deben votar las procvh1c'as que hubJe- De manera tue se alteró el sistema, esta-

l";n de hacer elecdon(,g extraordinarias I'D 1,,;: 

éllocas dl't~'I'lniDa<1lls }Mll'U las el~>joD('S Ol"(}ina, 

rias! para las vacancias que ocurran deS]1U l::S de 

:a j~·r(JnlhlgaC'ión de e.5ta ~e-y." 

De modo que fué una dispos'ción sim 1)1<>

men t e ivcidcntal de esta le.y especia.J, la que "s_ 

t3.-b~(:.d{) que esas e1ec·ciones extl~aordinarias ~e 

efe'ctual'en en la mL:ma feoha que las orJina

riJs. 

T2.mb'én se quiso hacer aplicable al SenaJo 

1'1 voto acumulatiYo, este voto absur:1o 'lile C)"_ 

traría todos los sistemas electorales, qUe ;:0:;' 

tribuYB a la segregación de todos los vartÍ<).o::: 

y a su ruina politica. Se quería, sin enlbargo, 
hact~r extenEi\~o este Sis:en1a amalganlando la.(3 

senadurías ae sreis afíos a las de menor durfl_ 

c'6n., , 

bleciéndose que los Senadores reemplazantes de

bian ser elegidos en elección extraor<;linaria con 

los Senadores por seis años que dcbian ser' ele

gidos en las elecciones ordinarias. Y para cun~

plir esta ley fué el acuerdo tomado por el Se

nado. 

El señor BAÑADOE. - Luego un acuerdo 
puede determinar un perío·do de tiempo. 

El sefior CLARO SOLAR.- Parece que Su 

Sefíoría no me ha comprendido. Yo creo que a 

veces soy claro para expresar mis ideas. Xo sé 

si lo sea en estos momentos. 

El seüor DAÑADOS.- Siempre lo es Su Se
ñorla. 

El señor CLARO SOLAR.- 'Vuelvo a re

p.otir que la ley electoral del añJ DO, decía que 

al fin de cada período el Senado comunicarí:>. al 
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Presidente de la República las vacancias que que
.(laran, disposición que ha sido adoptada por las 

.(Iem{J.s leyes ele('torales dictadas con posteriori

dad. 

Pero, al mismo tiempo, la ley de 11 de Agos

to del año 90 que fijó el número de Senadores 
y diputado~, dijo en su articulo 3.0: "Las pro

vincias que deban hacer la rE'novac'ón de Sena
dores en conformidad al articulo 24 de la Cons
titución, votarán en conformidad al articulo 1.0 
<le esta ley, formando las agrupaeioncs siguien

tes. En las elecciones ordinarias de 1891: 1.a, 
Arauco, Concepción y Ñuble; 2.a Maule y O'Hig

gins; 3.0 Antofagasta y Tarapacá. 
En las elecciones ordinarias de 1894: 

1.a Chiloé, Llanquihue y Valdivia; 2.a Cau
tín, Malleco y BIo-Bío; 3.a Arauco, Concepción y 

Ñuble; 4.a Maule, Linares y Talea; 5.a Curicó y 

Colchagua; 6.a Santiago; 7.a ValparaIso; 8.3-
Ae,oncagua; 9.a Coquimbo y Atacam'l. 

"El Senado determinará la agrupación con 
que deben votar las provincias que hubieren de 
hacer elección extraordinarias en las épocas de-

hacer:;e en una agrupación que el Senado in
dicara. 

El Senado, ampliando con "sta disposición, 
dijo que la a-grupación cra la de Arauco, Con
cepción y Ñuble, la cual elegiría tres Senado
reR y se votó acumulando por los t.reR, mientras 
se elegía uno por tres años y dos por seis arIOs. 

El señor BAÑADOS.-Permítame el hono-
rabIe Senado)' una lig<?ra interrupción. Se co
municó al Presidente de la Repúolica que ha
bía que elegir un Senador por tres años, el Go
bierno dietó un decTeto en ese sentidO' y IO's 
eleetores sufragaron por un Senador por tres 
años. 

El señO'r CLARO SOLAR. -Las interrup
eiones me haeen perder el hilo del disCUl'RO'. 
Tenga paciencia Su Señoría que ya cO'ntestaré su 
observación. 

El señor BAÑADOS.-Iba a referirme ade
máis al caso citadO' por Su Señoría o sea que 
en el año 83 se eligió un Senador por tres 
añO's. 

El señor CLA:¡;tO SOLAR.-Tenga paden. 

cia el honorable Senador; p~rO' Su Seüoría ha 
termoinadas para las elecciO'nes ordinarias por las interpretadO' mis palabras en otro sentido y me 

vaeantes que ocurran después de la prO'mulgación he visto O'bligado a re~etir mis O'bservaciones. 

(le esta ley". El seflO'r BAXADOS.-Es que mi interrup-
Yo, comentando estas disposiciones, <leda que ci6n estaba de acuerdo con lo que Su SefíO'ría. 

cO'n arreglo a ellas entonces no se hacían eleccio-
había manifestado. 

nes aisladas para O'cupar las vacantes. Deberían 
El señor CLARO SOLAR.-Esto pasaba en 

hacerse estas elecciones extraordinarias conjun- Setiembre" del añO' 1890 y nO' creo necesario re
tamente can las ordinarias, en la fecha fijada por 

la ley electoral y ('on la agravante de que se orde-
cordal' IO's acontecin1ientos de esa época. 

VinO' la revolución de 1891 Y después de 
naba acumular las elecciones de los Senadores las batallas de Conc6n y La Placilla, la Jun

complementarios llamémoslos asI, elegidOS para ta de Gohierno, es decir, un Gobierno revolucio
ocupar las vacantes prO'ducidas con la de los n118- na río, ¿ O' fu;; constitucional la Junta de Gobier

vos Senadores por seis años. no? un poder revolucionario. digo, un simple 
Para dar cumplimiento a esta ley el señor poder de hBcho, aunque el triunfo lo había cons

Reyes, PresiUente del Senado, propuso, después tituído hasta cierto punto en poder de derecho. 
de pronunciar las palabras que leí, que antes 
de tomarse el acuerdo sobre la comunicación 
de vacancia, se pidiera informe a la Comisi6n 
de Legislaciún y Justicia, informe que habla d,] 

un Senador por tres años por la provineia de soluto POI' la Junta de Gobierno. 
Arauco, lo cual provocó las explicaciones dadas 
por el Vice-Presidente del Senado, sellor ,\'301-
do Silya, quien dijo: 

encontró con que en la República no había 
Congreso, porque el Congreso Constituyente, 
elBgido POI' el GobiernO' de la dictadura, se ha
bía dispel'sado y había sido desconocido E'n ab-

"En la provincia de Araueo debe ele¡:;irse 
un Senador PO!' el término de tres años por 
haber quedado sin representaci6n esa provincia, 

Ante esta situación, el 7 de Setiemhre de-
1891 se dictó un decreto que, po,!, la fuC'rza dE!' 
las cosas tenía más poder que la mi",nu ley. 
¿ Qué otra cosa pO'día hacerse '? 

con motivo del fallecimiento del Senador pro- ~eñor :\linistro de la Corte Suprema. ""llor An
pietario, don :\lanuel Beauchef y del suplente, guita. que ha creído nece,ario ponerlo como lt>;<

don Exequiel Balmaceda, acaecida en el primer de la República. aunque no incluye los decreto$, 
triénio leS'islativo". 

Pues bien. ese decreto de 7 de S<'ticmore. que 
figura en la Recopilación de Leyes ediUula por eX 

riice 10 siguiente: 
De modo que era un caso distinto. Había HCo:i1siclC'rando: que clprl'ocacla la J)jctadnra, 

fallecido el Senador en ejf'rcicio, señor ~fan\lel PS necesario lH'oce~er a la bre\'e(1ad Dosi'Jle al 

Beacchef y había que elcg-ir extraürdinariamen- ('o111l)leto I't'f:.iablechnit:nto del r,~'gimen cOllsti

te un Senador <'n su reemplazo. Pero con arre- tucional; considerando que por cfedo de la si

glo a la ley de.l afio 90 esta el€cción tenía que tuación l;orLJue ha atr~lv~sado el vaÍH ebtCtn ven-



338 CAMARA DE SENADORES 

cid os los plazos en que debieron verificarse l;ts El señor BAÑADOS .-Pero por acuerdo del 

elecciones conforme a la ley de 20 de Ag-osto de Senado. 

1890; cO:1siderando que la falta de Municipali- El señor CLARO SOLAR.-Xo hagamos 

c1ades hace imposible proceder al nombramiento juego de palabra",. honorable Senadol'. Su Se

de funcionarios que (l¡,sempeñen el cargo que la ñoría es demasiado entendido en esta>! CO&'1S. 

h'y encomienda a las Municipalidades; oída la como parlamentario viejo que es. D1scúlpeme, 

'opinión de los miembl'os del Senado cuyo man- Su Señoría. 

·dato constitucional no ha terminado. La Junta 
de Gobiel'110 decreta: 

ArtÍ(;ulo 1.0 - Procédese a la elección dE' 

Senadores. Diputados. municipales 1Y electores 

'H" Presidente de la ReDública en conformidad. 

En la elección de Diputados dijo el artícu

lo 5.0: "se votará p01" el número Y en la fornu~ 

que disponen los artículos 1.0 y 2.0 de la cita

da ley de' 28 de Agosto de 1890." 

y concluía el dé'creto con este artículo: 
-fíjense bien. mis honorables colegas. - "a J¡t~ "Las ele'cciones a que se refiere ,el pr¡-scnte 

l"yes de 20 de Ag-osto y de 20 de Setiembre de dcereto Se consideran. para los é'fectns de la dl¡-

1890. v al acuerdo del Senado <'le 13 de Setiembre t'a('ión d" l<ls funciones de IQS el,egidos. como si 

hubiesen vel'Ífieado en las época" fijadas ~Il del mismo allO". Este es, precisamente. el acuer- ,,,. 

do a que he dado lectura hace un monlPnto. la Congtitu('ión y "n las l"yes". 
"Artículo 2.0 - Las elecciones a que se re

,ticre el artículo anterior se verificar" n en toda 
let l:ppública. y a la vez, el Domingu 18 0" Octu-

"'bro l)rúxlrno"... . ...... . 

"Artkulo 3.0 El Congreso Nadonal y 

h1.s ::\'tunü~~pH.lida<le~ elegidas se insUllun:"t.n el día 

10 Llo Nu\'ienlbre l)I't}xüno". 

"El E'scl'utinio d\.: la eleccU")!l de Pr'~sillelltc 

de la Rc'pl¡J,lica a lIUP se refiere el artículo :'8. üe 

la Com,tilll('iún. tendrél lug"al' el día 23 de J>¡

cú'nlbre" . 

"Artícv10 4. O - En conformid'ld al aeUer

,lo del Setl"üo de 1:1 de Setieml>re de 1,390. loe 

~t·n~l.cJores l1Ul' deberún eleg'irse en la;5 [JróXüllas 

~)~ecciont's son los si.guientes: 

"[:n Sellador por sl'is auos. la ])l'ovineia de 

Ta:'a:llucá; un Senadol' por seis auos, la de An

t()¡'ag'a~ta: un St:nador por seh; aflos. la dp. 

()·J-L;.!,'gill~; un ,st·l1:J.dor lHH' seis años, la. de l\lau

le; 11n Sena(lol' POi' seis ailas, la del Ñuble: un Se-

nat.101' Dtil' seis a ¡-lOS, la de Conce1)C'i()n; y 

::5(>1latlOl' VOl' tn's aii.os. la de Al'auco". 

un 

Este artículo no dispone nada nup\,o. es la 

f'Xjll't'~Í<')ll del aCl)('l'do de 13 ele Agosto de 1890, 

de> que vara lleuar las vacantes deiada~, entre 

ci:as la l)l'üducl~l,J ¡~or falleC'inlif'nto de (Ion J'.ia

nuel Uc'allch·,-·uf. t,l Se!l2.do tenía que ol'clenar 

que se hicil'ra la t'lección no antes o inlll,-'Ji"lt:::V 

lllcnte, ('U1110 pudo haberse hecho. sino que ."1un

to eon las (11'1 año 1X91 .. iunto con las 2L,.'~'clo:lf.~ 

gc·nerales. DOl'qUt:, 1:1 c1isposic:iún, renito. dl.'l in

..-i:-::o tlnal ({l'l 8xtlculo 3. o. de la ley d'2 23 de 

..:\~u~'..-o (1p 1;';90. así lo disponía. 

De lila nera que no hay tales SC'nael'll'f),S ]lor 

tl'\:.\S auo~. 
El decrclo de la .Junta de Gobierno ,le 7 dI' 

:" 't>mbrr; de 1891. al h:tblar de Senador no!' tres 

.:.1fid~. no hace otra cosa que repetir 4~1 .'lC:'.lCl'ÜO 

1o.1(~1 afio 1890. ton1.ado bajo el I"2gitnen perfccta

meIltl; legal y eonstituciotw.l. 

Disposici(¡¡1 ('on efecto retroactivo y con la 

ellal el President€, de la .Junta de Gohil-rno. don 

.J ol'gC .\Tontt, indicado como candidato a la Pre

sid'"lH'ia de la nepública. quiso precisamente. 

P01' llU delihel';1l1a yoJuntad. dcsminuir, por un 

~L('LO (1(. patl'ioti~nlo, la tlurariún de su luanda

to sr d'.'l:ll': los cinco años han corrido cnn1ü "'i 

la elt.'('ci(H1 se hul)iel'::1 verificado e-u el lnonlentc) 

oporluno. 

p,,),o e.ste ,h'C'reto tiene otra novedad que 

la. hallrtl nl)tado nli disting-ui{lo alnigo el hono

rable S.t'n~ldor por Santiago, y e,') la de r}ue 'su

prime las agrupuC'iones de S-enrldores. Xo dijo 

qUe la el(,C'l'ilm se hicü'ra por !u;rupaciones. con 

10 que llt~1'l\~'0 de hecho la ley de 18DO, que súio 

vino a St'" modifiC'ada por la ley qUe fijó nuc

\'ament,> PI número de Senadon',,, y Diputados. 

la de 14 ,1" Febrc'l'o de 1314. Esta ley no r,'1);

U() el art:l'ulo 3.0 d~: 1(1, del aii.o [lO, sino que dI

jo: para la elección de Diputarlos los departa

rnentos Yo::,u'ún en común, sin hacer lnenciún 

de la el('ceL~ql de Senadores. 

Quedú así evidi:'nciado, Señl)l~ PreS'ident~, 

'lile no cab" la id"a de que pueda hall"r Senad)' 
~'C-':-; pqr tr'¿'3l aIl(¡s. 

1"'1'0 se die,-: el Presidente dR la Repúblic'l 

rlictú un decreto, en que, de acue¡'do COn el oL

~'io enviado por (,1 Se·nado. dc:'claró cu[des eri:l.n 

la.s pr',¡vincias (,'n que debía haber clpl7l;iones d '.;

Senaclore3. y agregó que en la provincia de Ñu"

ble, lo.':' ele'ctore~ votarían en una miSIT1rt cédula 

par el Senador por seis años y por el SL'nac1r)f 

por tn-''S altOs . 

E~,e acto dpl P"esident" de la República, 

(lUe til'ne L1l"sde IUl'go el alcance de manifestar 

que no pudía haber votos a('un1ulativos l)al'a. Ll.. 

elccciün de dos Sen:..ulores por (llfc~rentes pl:lí~O';:¡, 

está durHJ:<trando que lejos de robu3tecer o afi,·

mar la tesis qUe en esta Sala Se ha sostenido 

en nomhre de la Alianza Liberai, la destruye, 

la aniquHa en absoluto. 
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Si hubiera existido la idea de que pudie_ 
ran haber dos Senadores por tres años, se ha_ 
bría podido disponer de dos votos y acumular 
por cada uno de ellos; pero precisamente lo 
que quiso establecer el decreto del Presidente 
de la RepÚblica fué que se trataba de dos 
€lecciones de Senadores diversas, no dos elec
ciones ordinarias y cuyO mandato era diverso 
para cada uno de los candidatos, ni que el 
(lue obtuviera mayor número de votos fuera 
por seis años y el que obtuviera menor nú_ 
mero de votos, fuera por tres años. No se tra_ 
taba de dos eleCCIOnes diametr,!:lmente distin_ 
tas. 

El decreto dictado POI' el Presidente de 
la RepÚblica en lugar de decir que se elegi

rán d03 Senadores y aplicar las dieposiciones 
de la ley electoral que da derecho al electo_ 

rado para repetír el nombre en la cédula se_ 
gún sea el número de Senadores que corres_ 
ponde elegir, llamó la atención que iba a ha
ber dos elecciones distintas. 

El Presidente de la República no ignora_ 

declarar que no ha habido tal cosa en uingún 
momento. 

Lo único qUe ha habido en esto es el cum. 

plimiento de lo que dispuso el decreto del Pre.
sidente de la República. Si la Unión Nacional 
hubiera estampado en su. votos las frases 
"Senador por seis años" y "Senador que debe 
reemplazar a don José Pedro Alessandri" ¿ no 
se habría dicho que tal~, votos estaban marca_ 

dos, porque contenían una frase que no figu_ 
raba en el decreto del Presidente de la Re_ 
pública que establecía la forma en que de

bía hacerse la elección? 

Naturalmente. se habría dicho entonces que 
esos votos debían ser eliminados; porque te-
nían una 
zarlos. 

contraseña que permitía indi\"iduali-

Si los votos se hubieran hecho, no en esa for
ma, sino indicando en ellos que se sufragaba. 
por una persona para el cargo de Senador para la. 
decci,5n ordinaria y por otra para la elecdó;-, ex
traordinaria, ¿ no habría ral'ccido también que 

ba CJ.l!..e el Senado había declarado la vacancia los votos estaban asimismo ¡,larcados? 

de la senaturía de ~uble, ¡demasiado lo sa_ r En fin, hay que tener en cuenta que en 
tía! gravitaba sobre su conciencia la viola_ las naciones bL,n organizac1cts. que tif'ncn un ré

ción de la Constitución y la ley al no orden:u I g'imf'1I de Gobierno dehidamente constituído, el 
que se procediera a nueva elección en su opor- Presidente de 1'1 Repúhlica, el rey o el emp"

tunidad! raL1roj' o el dicütrlor que desempeñe ei Poder Ek-
Si se hubiera ordRuaclo la elecdóu de 5iu- cutivo, es el llamado a indic"r a los ciudadano.'! 

ble en fecha oportuna, el Senador l'8emplaza n_ 
te habría sido el('~ido en Diciembre del alio 
pasado, mUcho al,tes de estar formados los 
nuevos reKistros electorales y con bJstante an_ 
Lcipación a la fecha de las e!eceiones genera
les de 1924. 

Por lo tanto, no se ar,;umente, apoyánrlo.,e 
en el decreto dicta Jo por el Presidente de la 
Hepública, porque el argumento 8S contrapro_ 
ducente. 

El mencionado decreto establece la sepa_ 

ración marcada Que tenían uria y otra elección. 
Dice el decreto que los electores indicarán 

}lOr auien votan pOr seis años y por quien lo 
harán por tres años, o sea por qué candidato 
votaban en la elección ordin'lria y por qué Ca!l_ 
didato en la elección extraordinaria. Pero se 
ha argumentado diciendo que los electores qU2 
sufragaron lo hicieron con votos impres::>s con 

ar:yeglo a las inst~ucciJnes de los Directorio3 
de los Partidos, impartidas 8n virtnd de 11;],
ber ellos aceptad::> este procedimiento. 

Hay en e3to, se ha dicho, un convenio, 

un pactoJ un acuerdo. y algún honorable Se
nador lo ha llamado entente de los bandos en 
lucha; pero, ya sea que esto Be denomine, 

pacto, acuHdo, entente o como se quiera, debo 

la forma en que deben d'1r cumplimiento a 1.'L 

ley; y si tratúndose ele un acto electoral el PI'C

s:ul'ntc de la RC'r,(1)1:j~'a hel!¡LL ()ruen,u:') que ¡c,:::J 

electores de Ñuble df'berfan votélr en una so~a 

cfdula indi<.:ando por quién fiufragal)an para qUt~ 

sirvif~ra el cargo de Senadoe por seis a~os y por 

quien para. que desempeilara igual cal'¡:;-o por trea 
años, no le es lícito a los partidos apartarse de 
esa norma fijada por el Presidente ele la Repú
blica para que el electoraelü ele t\·ullk se ciñera a 
ella. 

C\lucho menos ha potli,:o existir, señor Pre
f-Ji(lente, un pacto. un COl1\'Pl"iio () un acuerdo en

tre el Presidente de la Rc,públiea y e: Senado 
para que ,'ste no calificara la elecci6n 2xtraordi
nada d'p .'iuble. E~e aCUC'l'¡Jo no ha exi:-;titlo ja

mús. Que hubo tc,ntativa para llegar a ese aeller
do, ya es otra cosa. Por mi parte pueoo decir' 
ante la f'1;o del país que él Pl'esiclPnte de la Re
pública, en la entrevista a la cual 111(; he refe
rido hace un nlornento, pal~a so:uciOnal" las dl

ficultadf!s qUé.' SE.' hahían prúd ueido, señaló un 

meoio que Sólo podía ocur:írsele a un espír;
tu inquieto. Heeuerdo que me pregunt6: ¿POl" 

qué no arreglan10s esta cUestiGn? ¿Por qué no 

llevamos más bien la fics~a en paz'; Tomen uste
des la senaduría de Ñuble por seis años para. el 
~eñor Edward,¡¡, dejen la de la misma provinc:¡ia. 
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por tres anos pa.ra Saavedra 'Y les queda libre a~í Senado qui(!11 ha faltado a ese acuerdo al hacer 

la de Malleco para el señor '\'erner. la calificación de la elección extraordinaria de 

El Presidente de la Rep1íblica me hizo a mi :'.luble? 

directamente esa proposición, y as! lo ha dicho El Senado hizo esa calificación en cum

p1íblicamente bajo su firma en alguno de sus plimiento estI'icto del deber que le impone la 

manifiestos. El Presidente de la Rep'Ública dis- Constitución del Estado. Esta Cámara declaró 

ponla, más tal v('z de lo que el señor Suberca- la nulidad de la elección habida en dos depar

jiéaUX cree, del puesto que S. S. ahora litiga. tamentos de la provincia de Ñuble por la pre-

El señor SUBERCASI;;AUX.- Yo había ma- aión de la fuerza armada y por abusos come-

nift'stado la idea de renunciar mi candidatura. tidos POr funcionarios administrativos y electn-

El señor CLARO SOLAR.- El Presidente rales. Y el más alto de los tribunClles electo

de la Rep'Ública disponía de los cargos que hoy rales, que tiene el doble carácter de tribunal 

{lisputan Su Señoría y el honorallle señor Se- político y de derecho; la Comisión Revisora de 

n·ano. Poderes, de la cual forman parte dos distin

guidos miembros del Partido Hadical, ha confir

macla en toda su plenitud el fallo del Senado. 

sería natural entonces que antes de 

Yo me creí en el deber de decirle que no 

podíamos hacer pactos prescindiendo de la vo

luntad popular; {lue en una lucha leal, Iranca y 

ocon amplia libertad, lectoral, tenla la seguridad, 

le afirmé a Su Excelencia, delante de algunos 
consurnar esta nueva violación de la Constitu

ción y de la L<éy, se cumpliera el acu~o del 

Ministros, de que la Unión Nacional triunfaría en 
Senado, que ordena la repetición de las elec

Ñuble, con10 triunfaría tambi~n en Malleco; y 
ciones anuladas y que se calificara en seguida. 

que, IJar consiguiente, no podía aceptar una com- la nueva elecciún? i Repitanse las elecciones 

ponenda corno la que se n1e proponla. anuladas, ¡;alifíquese en seguida pol!ticamente 

Está bien, me contestó Su Excelencia el Pre-
la elección, si así lo desea, la mayoría del Se-

¡¡;idente de la República; pero me agregó en se- nado; pero respétese la Constitución Política del 

guida: ¿ por qué entonces no hacemos otra cosa? Estado! 

Deseo dejar constancia de estos anteceden-¿ Por qué no dejamos la calificación de la elec

ción de Ñuble pa.ra cuanuo se califiquen las elec-
tes que contribuyen a formar la doctrina cons

ciones ordinarias? Por mi part<é, le c"ntesté, ha- titucional en esta n1ateria, y con este mismo 

gamos pr,imeramente la clecdón Y después • .. ere-
fin vaya permitirme citar la opinión que sobre 

n10S~e modo que yo digo muy alto en esta este punto han sustentado algunos profesorls 

Sala que fui invitado a celebrar un acuerdo de Derecho Constitucional de mi país. A ellos 

r,o les puede mover, cuando hablan desde la 

el Senado no calificara la elección 
para que cátedra que han ilustrado con sus lecciones, 

extraordinaria de 5iuble en el momento en que ning'Ún fin político, ningún fin pequeño, puesto 

debía hacl'I'lo y pitl'it hacer esa cali'fica'ción jun- que sólo tienen en vista la plenitud y la pu-

to con las calificaciones ordinarias. reza del derecho. 

Yo no comprendí, entonces, lo confieso, el 

verdadero alcance de esta proposición. En 

rl?alidad, procedía con la más ahsoluta buena 

fe; quería c:ontribu1r también, en la medida de 

'mis fuerzas, a la solución tranquila de las di

ficultades a que, desgraciadamente, ha precipi

Yaya citar, on primer término, la opinión 

del distingUido Pl'otf8or 

cional de la Universidad 
,le TJerecho Constitu

de Chile, señor don 

Alcibíade~ Roldán, quien '~ustenta la doctrina 

de que hay que hacer diBtinci.')'1 ent1:'e la califi-

tado el país la actitud del Presidente de la TIe- caciún del poder y la calificación ele la elección. 

pública. 

Pero no era acept!'lb1e la idea de entrar en 

Para calificar el poder sólo se torna en eu~nta 

la n,.ú,uatl el,el J'JCl'lllento que aCre'c1J::a el 

esta clase de tratos. ¿, Cómo podía pactarse el mandato, que acredita la elección, diré mejor, 

reparto de trt'S asientos en la representaciijn porque el mantlato político se dife'r'encia del 

nacional? ¿ Acaso no era eso reconocer, por mandato ordinario a q u,~ se refiere el Código 

nuestra parte, en los representantes del Poder Civil. 

Ejecuti \'0 una !'lutoridau qUe ,no tienen, que na- A e~le mal de la <'Il:a:idad de poderes, que 

die ha podido darles? Por lo que a mí respecta, daba lugar a uificultade,; sobre todo durante la 

como representante de una provincia altiva, no vigéncia de las leyes antiguas, se le quiso po

había podido meonos de vituperar un a'-'uerdo Dé'!' l'emedio por medio de la creación de la 

conlO el que se nos proponUL. COll1lSiu.:1 rtevisora, Cllya. f0 !lción princi.pal, casi 

¿ C6mo .es pe,sib¡e que se diga que se produ- Se> pu,p,de decir la que motivó su creación, fué 

jo un aC'uenlo. un convenio, una entente entre el la de evitar dualidadeB de mandato; evitar que 

Presidente de la !Ü'púlllica 'y el Senado "n al" la Cámara de Dip!ltadoEl, que se componía e'n

upn a no califkar esta elecci2>n, y que ('s el [OnlOes de nÜ'venta y siete miembros, apareciera 
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durante algunos días y en O'cagiO'nes durante al
gunO's meses, cO'mpuesta de dO'scientO's O' más, 

y que estuvieran cDntribuyendD a dktar leyes 

perSDnas cuya calificación estaba pendiente, y 

que más tarde resultaban nO' ser, en realidad, 

re<presentantes de 10's re~pectivO's departamentO's. 

La cl-eación de esta CO'misión vinO' a pO'ner tér

minO' a estas cuaiidades. 

El SenadO' cO'ntin'ló teniendO' Siempre a su 

cargO' la dO'ble calificación. DUl-ante muchO' 

tLem!pO' cO'ntinu6 esta Cámara calificandO' pDr sí 

3D'la la parte e:x;t'erna y el fO'ndO' de las elecciO'

nes de sus micm brO's, hasta que creyó conve

niente prevenir tambi.én, pO'r ID que a ella res

peda, la pO'sibilidad de la,s dualidades, y en

tl'egó igualmm1te el examen de la parte exter

na de los pO'deres de sus miembros a la re

visión de e'ste tribunal de deredhO' que debía 

cenmendar los yerrO's cometidO's en la parte ex

terna de dichO's pO'deres. 

Bt).sgraciada,mcn~,c, ahora nos encontr:llllOS 

cO'n una dualidad de representación en una prO'

vincia única y exclusivamente, pO'rque no se ha 

t'cspetadO' la calificación hecha ya pO'r ~,] SenadO', 

'PO'rque nO' se ha respetado un acuerdo dol Sena

dO', pO'rque la Mesa ha admitidO' en esta Sala a 

quien nO' debió admitir, pues la simple revisión 

d,o la parte externa de sus pO'rleres nO' habilita

ba al señor SerranO' para ocupar un a,s}entO' en el 

Senac1O', que ya había calificac10' ~'declarallO' 

Senador )!ret3UntivD el hO'nOl'able señO'r BarrO's 
Err:lzuriz. 

CO'mo t1ecía muy bien el hO'nO'rable Senac1O'r 

PO'r CO'¡ch:lgua, la simplo presencia del seiíor 
Serrano 'On cste recinto, es una Yiolaei(n1 con

tinuada elel acuerdO' del SenadO', de la CO'nstitu
dón y de la ley. 

CuandO' el SenadO' entra a calificar una elec

ción en el fO'ndO'. prO'nuncia una sentencia Que 

nO' es revisable en forma alguna. NO' hay ejem

plO' de CO'ngreso alguno en el mundO' que haya 

revisadO' una ~alificación sinO' pO'r la vía ordi-

mientO' de amistad, comO' alguna~ veces ha OCI1.

rrido. 

Pero si. cOlmO' lO' 'prO'pone la CO'rni'i6n infor
n,ante, Se declara nulO' y no realizado un actG 

que s,e verificó en fO'rma perfectamente cO'nsti

tuciO'nal y legal, si una viO'lación tan flagrante de 

la CO'nstitución y la Ley llega a perpetrarse, 

I

n uc'stras prO'testas quedar:ln en 10's anales del 

S(,IladO' y producirán ciertamente mils tarde en 

la opinión una saluCable reacción. 

Dice el seíiO'r nO'ldán: "Calificar la elección 

de un DiputadO' O' SenadO'r qUiere decir examinar 

100s hechO's jurídicO's relaciO'nadO's cO'n dicha elec

ción. a la luz de las dispO'siciO'nes legales, para 

deciUir si el DiputadO' O' Senador ha sidO' O' nO' 

legítimamente elegidO'. 

"Hab1amos de :OechO's jurídicO's, pO'rque ca 
:'¡l'a elección hay hechO's que nO' revisten este 

cará~ter, pO'r lO' cual no existe la necesidad da 

estc:.diarlDs. Este examen puede dirigirse, tanto 

a las cuestiO'nes.q ue se relaciO'nan cO'n 10's actO's 

electO'rales, CDmO' a las que atañen a la perso
n'.L misma del interesado. cO'n el O'bjetO' d" inves

tigar si tiene O' nO' las cualidades requeridas para 

S31' ll'lÍemuro, sea de la Cámara de DiputadO's, sea 

del Senado, o si, reuniendo esas cualidacleB. se 

halla en ~llgul1a de las situa'cioDes 'l1Ue' lo inha

bililan p~ira ser ele~idO'. Generalmente la fra

se "calificar la elección", se aplica .sólo a la 

función relaciO'nada cO'n el estudiO' y decisión de 

la primera dase de cuesliO'nes. 

"Corresponde a la Cámara de DiputadO's ca

lificar la elec;ción de sus miembrO's y cO'nO'cer sO'

bre los reclamO's de nulidad que O'curran acerc3. 

dc e~las. Al SenadO' le cO'rrespondell ic1011tica~ 

atribuciones cO'n respecto a 10's suyO's". 

Una vez hecha la calificación, queda ya de

finitivamente consumada. Pues bien, el Senado 

calific:ó la elección complementaria de Ñuble 

y declaró presuntivame~1te elegido al señor Ba

rros Errázuriz. 

Nuestra Constitución ha sidO' comentada eu 

naria: el cO'mplementO' de la elección. forma que no puede ser superada, por el em1_ 

Practíquese la elección en 10's departamen- nente prOfesor de Derecho Constitucional, se_ 

tO's y en las comunas anuladas; y venga en bue- ñO'r dO'n Jorge Huneeus, quien, O'cupánd0se del 

na hora el señO'r SerranO' cO'n su elección cO'm- antiguO' articulo, 38, relativo a la calificación 
y después de hacer una distinción entre la ca_ 

plementada pO'r el votO' pO'pular, en elecciO'nes 
pt;ras, cO'rrectas y libres, y será en buena hora lificación del poder, elel título ~lectoral y de la. 

recibido. elección misma, dice: 

"Si la calificación elel poder, como lO' he-Se repite esta elección, se comete en ella 

abusO's y atrO'pellO's, se la califica PO'litical'.lent0, " mos dicho, conforme a la práctica invaria_ 

blemente observada por la Cámara de DL y qeeda el señO'r SerranO' en definitJ\'a C0lTIO' re- I " 
pl'esentante de la provincia de ÑulJle, el: h. uena I " 
hora: en tO'dO' casO', se habr:l respetadO' la CO'ns- " 

titución, Al fin y al cabo, se cO'ncibe q~e las J " 

~&.yO'rías pueda~ prO'ceder .en estas materias ins- " 

p1radas pO'r el mterés po11t1CO', o pO'r un senti- 1 " 

pntaelos, es algO' que en nada menoscaba el 

ejercicio ele las atribuciones cO'nstituciona_ 

les de ésta para calificar la elección, es cla

ro que, cuanelO' un poder es calificadO' de su

ficiente no queda resuelto que la elección 
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" es correcta ni válida. Y, al revés, cuando se sin que se hubiera entablado tampoco reclama_ 
" califica una elección como ilegal, cuando es oión en ese sentido." 

" declarada nula, el poder cae por tierra" Ce_ •• , ". ••• ••• •••• .., •• ' •• ••••• •••• •• 
san do la representación de quien lo exhibió". "Como quiera qUe sea, suponemos que nadie 

sostendrá que una elección correctamente hecha 
Esta es la buena doctrina. La Constitución 

en fa,vor de una o más personas haya de quedar 
da a cada Cámara, como facultad privativa, 
la de calificar la elección de sus miembros. La 
tenia antes la Cámara de Diputados, por ejem_ 
plo; pero después ha quedado confiada a la Co
misión Revisora de Poderes la calificación de 

la forma externa de la elección. 

sin efecto porque la autoridad encargada de la. 
ley del escrutinio final se niega a hwcerlo. 'En
tonces., la Cámara, que se ve as! ajada en uno 
o varios 'de sus miembros, pone en ejercicio lil. 
facultad que le acuerda la Constitución, de' 
calificar la elección, facultad que envuelve to-

Continúa en seguida el señÓr Huneeus: das, absolutamente todas las necesarias para 
hacer qUe prevalezcan la luz, la ','erdad y la jU5-

"Calificar una elección es ejercer cuantas ticia." 

atribuciones fueren necesarias para depurarla "Si para ello es menester escrutar, escru
de los vicios de que adoleció, y para restablc- tar" la Cámara. Si. al ocuparse de. examen dé 

cer la verdad del sufragio, alterada por cuaL la elección, encontrare quc es nula, la de ch

quier motivo. ASÍ, al ejercitar aquella facultad, rar" nula DE OFICIO, como 10 ha hecho co". 
,puede la Cámara rectificar escrutinios; pued0 val'Íos de los caEOS qll~ hemos apuntado. 
ordenar que se le remitan las actas parciales Xos parece que lo dicho basta para mani' 
para verificarlo, cuando se hubiere negado a festal' que calificar podews es bien distinta co
hacerlo la autoridad establecida por la ley; sa u" C_\LIFICAR gLECCIONI<:S. Esto último 
puede anular de oficio, o sin petición de perso- lo comprende todo; es el género respecto de lo, 

na extraña, la elección que califica; puede, en 

fin, si acepta la elección como válida, corre
girla de los defectos ~on que se la hubiere 
falseado, para hacer que su resultado favorezca 

a quien fué el verdadero elegido del pueblo, y 

para evitar que usurpe lª representación dp 
éste, quien careciere de título para asumirla." 

Después de citar una serie de casos prácticos, 

expresarnos asL 
CuaJlllo se califica UNA ELECCIOX, la Cáma
ra la d(,cla¡'a v([;ida O nula en dé'finitiva aun
qUe no hubiere habido RECLA::'iIO. Cuando és

te se enta blure en fOl'lna, de be procederse con
forme a 10 dis)Juc-sto en la ley de elecciones. 
Por lo delllús, la prúctica constante de nuestra" 
CünuU'as ha resuelto ya uniformemente la cue~-

agrega el señor Huneeus: Uún qUé' ha motivado las observaciones 1)1'e('0-
',:,": I 

dentes, 01 el sentido que dejamos indicado, úni-
"La misma Cámara, en sesión de 9 del el. co conveniente, razonable y posible". 

tado mes y año (Junio de 1864), Hl ocuparse 
<le los poderes duales que habían presentado 
por el departamento de Petorca los señores ¡as 

De modo que, ,<;egún esto, la calificaciúl1 d,~ 

elecciones pone término definitivo a 15, 

don Luis Ovallc y don '\Valdo Silva, resol vio CUf'stión. 

que 110 eran bastantes los poderes de aquél ni ¿ Qué ha hecho el Senado en su acuerdo de 

los de éste. Acto continuo acordó, por 35 votos 14 de Mayo? Declarar la nulidad de la elE'c-

contra 15, oficiar al Presidente de la República ció n vel'ifieada en dos departamentos y en un" 
a fin de que impartiese las órdenes necesarias comuna y una mE'sa del de]lartamento de Yun
para que se verificara nueva elección en Pe_ gay; declarar presuntivame'nte elegido al seño!' 

torca, con 10 cual declaró virtualmente nula la BalTOS Erdizuriz, porque la elecciún habida en 
que había tenido lugar en ~iarzo anterior, a el departamento de Dulnes y en las dem'ts co
pesar de que nadie había ¡nidado reclamo en mUllas del departamento de Yungay no había!; 

ese sentido, dado lugar a reclamación alguna. Si hubieran 
moti\'ado reclamaciones fundadas, el Senado ha-

"Igual cosa decidió la misma Cámara, en hría c1eclal'ado también la Ilulidad de ellas y 01'

sp,ión ,le 18 <le Junio de 1867, declarílndo que denaclo repetir la elecciún en toda la provin.cia, 
!lO aceptaba los poderes de ninguno de los gru_ ¿ Por qué se quiere ahora atropellar es<! 
pOR de la dualicL.d habida en Linares, y :1cor- acuerdo? 

dando hacerlo saber al Ejecutivo para que se El Se!wdo qUe terminó en sus funciones e: 

procediera a nueva elección, sin que hubiera 31 de Mayo, era el Senado de la Repúbliea; no 

precedido reclamación alguna de nulidad. En era un Senado distinto. En derecho público es. 
sesión de 5 de Julio de 1870, declaró también ~nadmisible 'que el Senado de ayer no sea el Se
nulas las elecciones del departamento de Cau_ nado de hoy. El Senado como corporación es 
quenes, verificadas el 3 de Abril de ese año, siempre uno solo, y lo es con mayor razón que-
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la Cámara de Diputados, porque- ésta c€sa to
talmente en sus funciones el 31 de :Mayo. 

~ingún Diputado queda con poderes, llin
I';uno con represeutación de ningún departa
Tlwnto; todo termina ipso facto el mismo día, y 
ho. tenido que haber una nueva elección para 
(]ue haya Cámara. 

El Senado, como decía al principio de mi 
,Jiscurso, continÚa en funciones a lo menos en 
una tercera parte de sus miemuros. Y, preci
~'"mente, el sillón que aquí que'dara yaCÍo por 
muerte de don Jo,sé Pedro Alessandri, necesita
¡la ser llenado antes del Lo de Junio para que 
I'ubsistiera íntEgramente la representac;ión del 
Senado en un tercio de su personal. 

liImitarse a informal' sobre la elección de sei", 
años por la provincia de Ñuble. 

La Comis'ón sería ante B! u~a resolución 
del Senado, que. apreciando los hechos detenitla
monte, después de estudiar las reclama(.iO!le~ 
entablaoas. Y de apreciar la influencia que lpS 
hCClhos probados producían en el resultado de la 
elección, declaró la nulidad de la elección veri
ficada en dos de,partamentos de la provilJ,c'¡a. 
Si:1 em'bargo, la mayoría de la Comisión resol
vió lo contrario. Y a este rcspect'\, debo obser_ 
var que aj desig~ar a los m:cl11bros de es:ag 
comisiones de Elecciones, la .:\lesa a'dultcró la" 
prácticas constantemente obser"adas en e;;,::\ 
111ateria, pues creyó que podía nOll1brar cuatro 
aliancj.qtas y sólo un unionista para ca.cJa u '1~. Si en U:1 período se renuevan veinticin,~o dG ellas. 

"enadores y doce en otro, siempre queda el Se_ El señor Presidente del Senado se oesentenInado como e;1tidad con suficiente número de dió de elile a pesar de todos los abusos cometidos mieml}ros para formar quorum, si desea se;;io- en la elección, los partidos que forman la Unión nar. Nacional, cuenta,n en el 'Senado con una repl'f'-Rf'cv.erdo a este respecto, la parte que re_ ~entaeión equivalente a una tercera Darte de sus c',cn he leíclo elel deereto exnedido nor la Junta miembros. Sin embargo. Su Señoría creyó qUE' ,cle Gobierno de fecha 7 de Setiembre de 18~J, podía nrescindir de esa situaci¡jn y asignarnos >convocando a eleccio)1cs oe senadores. dip'üa- en estas comisiones un sólo rcpresentante. cús, 111unicipales Y electores (le iPr('siden~e, que Por rni ])arte. no quise protestar púbJicrl," 
dice así: " ~ '~, .~< 1110nte en afluel entonces. 3tH elecciún .estaba ]'e-

"Oída la opini6n de los miembl'os del Se_ clallwda; se había formula,lo una rpclamaci(ll1 n:~.J o, CUYO ma:1dato constitudonal no ha ter'11i- :-:01)1'" supuesto cohecho, y Si' ha bían enviado 10il ILHlo, la Junta de Gobierno decreta, etc." al1t"cedentc>s a la Comisión Hevisora de Poderes, En conoccuencia, consideraba la Junta de de manera (Ille nO quise dccir nada, fJOr cuanto Cobierno que hahía senadores en ejerclclO, y al ]¡;vanüJr mi voz en esos instantes ]ludiera haq le continuaba:1 representando legítimament2 a 1
1 

hp['se creírlo Cjue ¡)rocedía ]Jor il1tO'('8 personal, lélS provincias. intelés qll(, llay no tengo t,-:.n1poC'u. 
De modo qU(~ en estc caso e: acuerdo de La Comisión de Elecciones de esta Cámara calificar nuevamente la ele'cc:ón de Xuble t;e le ha Cjl1edcldo en su totalidad compuesta de alianlooavía mo.yor grave,clad. El Senado no des'l.pa_ "istas, porque el único m.iembro de la Unión lrece en absoluto en ningú:1 momento. :\1[,S 'lan, ~:lcional que se designó ¡'enunció en su olJOrtuIns actos de la Cúmara de IDiputatloH, como C01'- nidao. En realidad. en estas comisiones debía 1l0·;ación, subsisten e'1 todo momento; han "idi> haber (¡-nido dos miembros la Unión Nacional. lomados por la e,orporación y no pueoe vOlv'Orl Sirva esto de recuerdo para cuanto se trata sobre ellos la Crimara que :e sucede, sino de:J,cro, de nomhrar los Senadores que habrán de C01n'~e los términos indkados por la disposici6il I poner las comlSlOnes pern'lanentes. Espcro qu.e constitucional. Así, si la Cámara de Diputados I entonces Su Señoría nos dará la representación ha desechado un proyecto de ley, éste no ])Odl á qUe justamente nos corresponde. porque de otra renovarse en el mismo año por la nueva Cáma_1 manera querría decir que .se habría hecho poQ'a que inicie sus funciones; porque para loo 'lítica de esto. 

efectos CO'1'stituc'onales, la Cámara de Dipuca- El señor Y AÑEZ (Presidente). - El señor dos es siempre la misma Cámara de Di,putactos. Senador está haciendo a la mesa un reprochr, 'ltespecto del Senado, y con mayor razón injusto; Su Señoría sabe cuál es la composición aún, puede decirSe que la corporació:1 no desa_ que se dará a las comisiones permanentes. parece ni por un solo instante. La Constitución El señor CLARO SOLAR. - No la conozco, ha querido que el Senado perdure, que se ma:1- sei'ior Pl'esidente. 
tenga s:empre vivo; que cuente siempre con un El sei'ior YAÑEZ (Presidente). Los seI:lúmero suficiente de miembros para que pueda ñores Senadores han sido advertidos y consulta'cdebrar sesión y seguir siendo el Senado d€ la dos individual y colectivamente, y 'Su Señoría. Hepú!)¡¡'ca. debe saber que la minoría tendrá una repres~n-¿A qué queda redl~cido entonces el argu_ tación superior a la que Su Señoría le dió en el !mento de la Comisi6n? La Comisión ha de]}iclo período pasado. 
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El señor CLARO SOLAR. - Tratándose de en la primera parte de su informe dice lo ¡¡j,

de8ign~"ciolles de carácter tan político como és- guiente: 
tas, habría sido natural que Su Señoría hubiera 

seguido la príLCtica que siempre ha observado el 

Senado en esta materia. 
Jamás el 'Senado en años anteriores ha deja

.(lo de dar a la minoría un tercio de representa
ción en las comisiones permanentes. 

Supongo que tI seilor Presidente en la inte

rrupción que me ha hocho indica que ha sido 
otl·o su critel'Ío. Lo felicito cordialmente pOr ello. 

El señor YAÑEZ (Presidente). - La inte
rrupci,)n qt;e hice a Su Señoría fué para ll'lani

festarle que estaba hablando a sabiendas de la 

forma en que quedarían constituidas las comi
siones permanentes. 

El señor CLARO SOLAR.-Discúlpeme Su 

Señoría. No tiene derecho para hacerme un 

cargo de esa naturaleza, que de ser exacto im_ 
portaría una deslealtad impropia de este re_ 

-cinto, impropia de mis antecedentes e impro_ 

pia de Su Seüoría. 
El señor YA5iEZ (Presidente).-Su Señoría 

está haciendo reproches a la Mesa por la de

sigllac:ón del personal que habrá de componer 

la~ Comisiones permanentes, no obstante que 

HLa Comisión podría. entrar, sin más consi .. 

" dcraciones a informaros sobre la3 refeTida,'il 
" reclaluaciones, ya que los poderes de ambos 

" Senadores electos "ienen, COll'IO se ha d·ejado 

" cO!lstancia, extendidos con todos los requbi
H t..os legales que se exigen. 

"Pero no puede dejar do pronunciarse so
" bre el proyecto de acuerdo aprobado por el 

" Honorable Senado con fecha 16 del presente 
" nles, que se refirió a la elección de Senadol

" por la proyincia de Ñuble, en los tres año" 
" que ¡'eRtan, debido a, la muerte de don José 
" Pedro Aless::lndri, y que aprobó prcsuntiva
" yamente la elección de don Alfredo Barro:i 
" Errázuriz". 

"La COlllisión considera que ese acuerdo es 

" nulo y no ha podido dejar sin efecto resolu
" ciones. anteriores del Honorable Senado"_ 

Esta parte del informe fué ya observada 
uebidamente por el honorable Senador por Col
(~hagua: Yo no voy a repetir-sería OCiOBO de ITll 

parte hacerlo-las argumentaciones con que Su. 

Señoría demostrü la verdadera incongruencia 

·d- honol',,1)18 Senador fUf, informado en su tlUe hay en este último acápite del informe. 

OI'DI'tunid"rt acerca de la proporci(Jl1 en que la La, Comisión considera que ese acuenlo-21 
mayorí:r y la minoría quedarán representadas acucn!o tornado por el Senado de calificar 13. 

en ellas. elecc';ón extraordinaria de Ñuble-es nulo pot'-
E!l señor CLARO SOLAR.-No he sido in_ que no ha podido dl'jar sin efecto rcsolucion~3 

formado. No tiene derecho Su Señoría para antepiores de la misma Cúmara, dando a e:l
ten()cr con esto que hay resoluciones anterio

(Presidente).-Ha sielo res que le quitaron al Senado la facultad de 

dudar de mi pala bra. 

El señor Y AÑEZ 

informado sobre ese punto el Presidente del 

'Partido Ul que milita Su Señoría. 

El señor CLARO SOLAR.-No he sido in_ 
formado en ningún momento. En todo caso, 

he querido dejar constancia, en l.illl términos en 

que me cumple hacerlo, porque sé guardar el 

respeto que debo al puesto que ocupa Su Seño_ 

ría y al Senado, que en comisiones de carácter 

eseucialmen te político, como son las encarga

das !le estudiar e informar sobre las eleccio_ 
nes, no se nos ha dado la representación que 
nos corresponde. 

Rogaría al señor Presidente que suspen_ 

diera la sesión por unos cinco minutos, porque 
me siento. fatigado. 

El señor Y AÑEZ (Presidentg,) .-Se suspen_ 
,110 la sesión por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

-Después dt~ quince minutos de suspen"ión: 
El scií.ür YAÑI~Z (Presidente) .-Continúa 

!.a sesión. 

Puede continuar usando de la palabra el 
,'lonorable Senador por Aconcagua. 

El sefio.r CLATIO SOLAR .-La Comisión, 

califica,,. las elecciones de su~ miembros, cos'~ 

a!.>solutame'nte incongruente y absurJa. 

Con lo que he leído quiero dejar constan

cia de que la verdad se im'pone mal que pe;;e a 
los que pretewll'n atropellarla, y en estas mis
mas p:llabras del informe de la C0misión est. ... 
el rcconocimie,üo más claro y explícito de que 

el Senado procedió con perfecta corrección, con 
perfecta legalidad, y ateniéndose exclusivamen, 

te a las facultades que la Constitución le da al 
calificar esta elección. 

Diec el informe que la Comisión no puede 
dejar de pronunciarse sobre el proyecto d,

acuerdo aprobado por el Honorable Senado can 
fecha 16 de ::\fayo que se refirió a la elecciGn 

de Senador por la provincia de Ñublc, en lo, 

tres afios que restan debido a la 111Uerte de don 
J osé Pedro Alessandri. 

Esto prueba que no se trat::J de elegir un 
Sen:tdor en abstracto, sino en recmlplazo d~¡ 
seüor Alessandri. Porque al deC'ir la Comisiún 

que restaban tres ailos al señor Alessandri pa

ra cumplir su n1andato, este, manifestando qUll 
la elección de Senador par Ñuble en reemplazo 
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I.~ 
del señor Alessandri tiene carácter de elección Es cierto que en el caso de la vacancia de la. 

extraol'dinaria, senaduría de Atacama faltaba más de un año 

Dice el informe: 

"Las razones que asisten a la Comisión pa

nt calificar en esta forma el acuerdo referido, 

son varias y se pasan a exponer brevemente, 

El arUcculo 2;¡ ele nuestra Carta Fundamen

tal, establece que' si un Senador muere o deja 

<le pertenecer a la Cámara por eualquiel' causa 

para esas elecciones, r por consiguiente estaba. 

estrictamcnte dentro del plazo en Que debía ha

cerse la elección extraordinaria; pero la verdad 

es que ningún Scmador de la Alianza reclamó el 

cumplimiento de esa disposición, Ninguno de sus 

mi.embros lo pidió, ni hubo ningún acuerdo del 

Senado en el sentido de no comunicar la vacan

cia, 
;¡ ntes del último afio d,' su mandato, se' proce- Simplemente, tojos estuvimos de acuerdo 

dcrá a su reemplazo por nueva elección, Esta dis- en que no había utilidad ninguna en hacl>r esa 

posición terminante no ha sido, sin embargo, conntnicación, d,"<10 el poco Uempo que fa·lta.
aplicada en forma imperativa pOi' el Honorable h" Jj'U'a las e :Lcciones generales, 
Senado, Ha estimado este Cuerpo Legislativo que 
>2S soberano para calificar la elección de sus 

nlienlbros, ya sea en elecciones ordinarias corno 
extraordinarias, Sin ir más lejos, y para no ci

tar otros casos, estú presente el ele la senadu

ría de Atacama, en la cual el Honorable Senado 

Si hubi<:'J''l habido iT!terés de parte de 111, 

Alianza e-n que se verificara esa eLecció'n extra

o t'dinal'i-a, mús ele alguna voz se habría levanta

do aquí para pedir que se comunicara al Pre.

sidente de 18 Be·pública esa vacancia, y si se 

hubipra reohazado alguna indicación con ese 
no comunicó la respectiva vacancia, aún cuan-
do don Enrique ,;'I[ac-IJycr falleció antes del úl- objeto:>, entonces podría hacerse un cargo a Lt, 

timo año de su mandato, mayo'ría uiliOJl'i~~a, por no haber aceptado que 

se comunicara la vacancia de esa Senaturía, 
Puede, en consecuencia, aseverarse sin te- l'm'o como nada do eso se pidió, quiere d.ecir 

mor a contradicciones que la costumbre y las que son responsables de la no comunicaci')n 
1H'Úcticas del Honorable 8ena'do, han intel'preta- tan to la ma~'oría como la minoría, 
0.10 la disposición constitucional citada en f01'I11<1 

discrecional, sin atenersE" a sus ténnino~ 
De maneTa que el arg'umento que se hace 

flJ'E'ci- 110 vale abBolutam:ente nada. ",o se pueode de;::ir 

ni se puede argum,ental' que el Senado ha vio
argumento, La lado loa Constitución. 

.'30S" • 

Pobl'~, polJrísimo este 

Constitución es terminante en cuanto a la detel'- y pa,sando al caso de la elección de Kuhl~, 
lllinación de lo que es una elección extnwrdi- 'tuvo o no tuvo derecho la Cámara, en confor-
nenia, Se pone en el caso de fallecimiento o pél'-l , 1 d' t- 1 25 d 1 
<lida c!C'1 manc1n to, y dice' que en este caso no se 

eJegirú un nueyo Senad or, SillO que se elegirá 

un Senador por el tiempo que falta 1,ara cum

plir el mandato del que I1lOtiv6 la vacancia, y 
agreg-a el artículo constitucional: "en la forma 

y plazo que la ley prc'sc1'iba", 

mlC ac1 el lo lopuesto por el al' lCU o 'e a 

Constitución, para comunicar al Gohierno que 

Be había producido una vacante de Senador con 

motivo del fallecimiento del seflor A:cssand,i '! 

Evidentemente que lo tuvo, 

ese arg-um'ento no vale nada, 

De manera 

Hay un punto acerca del cual estoy 

que 

de 
y la ley vigente dice que en este caso el acuerdo con la Comisión de Elecciones. E'::l 

S,~nado comunicará por un acuerdo al Presiden- cuando dice en su informe: 
te de la Repúolica las vacancias que vayan pro-

rlucif'ndose, así como la misma ley establece, aun- "El Honorable SE'nado, haciendo uso de 

{Jue no 10 dice ia Constitución, que al término "esta facultad, cO:lsideró conveniente com'llni

oe cada período se comunicarún las vacantes que " cal' al Presidente de la República, con fecha 

,'an a quedar por expirar el tiel11pO para el cual 

fueron elegidos los Senadores en ejercicio, 

De modo que es la lE:y la que da al Senado 

facultad de indicar si d€be o no hacerse la elec-

ción extraordinaria, 

" 6 de Diciembre último, la va'canela de la se

" naduría de ;;;uble, por falieaimiento de don 

" ,¡ osé Pedro Alessandri", 

De manera que se comunicó la vacancia 

!Hll1que 'el Senado ci'eyó necesario que se eligier:L 

Ha habido casos 'en que el Senado no co- e,l l'eem'pla~a,nte por m,edio de la elección extl'a

municó al Presidente de la Re;Júblic( las va- ordinaria correspondi,ente, que debía tener :u

cancias ocurridas, y uno de esos casos fué el de goal' dentro del plazo fatal fijado por la l¡,y que 

la senaduría de Atacama, (¡ue quedó vacante por el Pl'esidente de la RerJública llamara a elec

fallecimiento del señor l\Iac-Iver, El Senado ha ('",nes, 

podido tener muchas razones para no hacer esa IEntra, ei1 Heguicla, el informe en otro género 

comunicación, como por ejemplo la proximidad de al'gumentos que han sido debidamente conte;,;

de la fecha de las elecciones o'enerales, tados po'r el honorable Senado'r por Coichagua y 
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",,",cA.. 
no quiero, naturalmente, repetir observaciones Nada significa que la elección haya teni-
tan elocuentemente expuestas por Su Señor!a. do lugar el mismo día 2 de Marzo. La mate_ 

Si algún Senador no ha prestado al dis- rialidad de efectuarse el acto electoral en el 
curso del honorable Senador la atención que m:sl1lo día que la elección general, no :e qu i _ 

'iller~e, pucd,e consultarlo en el Boletín. tll. a 18, elección de Ñuble para d8sign:tr al 
Dice en seguida la Comisión: re"mplazante del señor Alessandri su veruade_ 
"Todos estos acuerdos del Honorable Se- ro cuácter, no puede hacer ordinaria IlEa elec

.. nado, de'l Ejecutivo y del electorado nacio- ción que es extraordinaria. Como n::J hay Se_ 

" na!, fueron públicos y consecuencia les unos nado n " por tres años, sino por seis, e! elegidO' 
" de otros, recibiendo el acatamiento unánime en reemplazo del Senador fallecido o que ha 
4, de la opinión". p'::'i:'t;idc su inves_tidura, debe forzosalll(:.nta de_ 

Ya me he hecho cargo de este argumento, sempefiar sus funciones por el tiempo q'le a 
relativo al supu{Csto convenio o acuerdo entre el aquél lE' faltaba para terminar su m:lildato. 
Presidente de la República y el Senado, y he 
'manifestado que se trató d'e obtener de esta Agrega la Comisión un argumento que la_ 
Cámara un acueruo para no calificar la elec- mento mucho se haya hecho, porque si hubie_ 
dón complementaria de Ñuble, porque, natural- ra de imperar este criterio, en el fu!uro no' 
mente, se comprendía que el Senado tenía el pod!:á haber nada estable, nada sólido, nada 
más perfecto derecho para hacerlo, cosa que se con carácter permanente; no habrá califica
quería evitar. Todo esto manifiesta, pues, que dón definitiva ni nada a firme en el Senado' 
es una simp)e suposición la que hace gratuita- de la República, ya que los vaivenes polítÍ-

mente la Comisión informante, 
Agrega más adelante el informe: 

ros, qUe hoy tienen un sentido, mañana otro, 
dejan entregada la composición de este Cuer_ 

"En consecuenc<a, estima la Comisión, que po al capriCho de mayorías heterogéneas o ac_ 

" no tiene importancia para el caso determi- cidentales. 
,. nar si la elección del señor Serrano debe en
" entenderse como extraordinaria u ordina'ría, 

" en atención a qU{, dla se verificó con arreglo 
" a los trúmitc,s ordinarios e:::tablecic1os para las 
,. el'€C'ciones general·.)s, en conformidad a) ar

" ticulo 54, y no al 98 ue la ley de elccciones, 
.. qucllundo, pOI' lo tanto, sometida rC&]lecto de 

" la verificación de poderes y de la calificación 
" de la elecci"n, a los trámites ordinarios". 

Esta es 'una simple afirmación de la Co
misión que tiene el defecto de toda petición 
de prinCipios, de dar por probado precisamen_ 

te lo uue debiera' demostrarse. La elección tu
vo lugar en vista el acuerdo <1el Senado de 
comunicar al Presidente de la República la 
vacan<;..ig acaecida por falle_cimiento del hono_ 
rable señor Alessandri, acuerdo no revisado, 

no modificado, no alterado ni en un ápice, con 
,posterioridad a la dictación de la ley electoral, 
cuyo artículo 98 leí hace un momento. De mo

do que lo que dice la Com'sión' acerca de que 
este artículo no tiene nada que ver con el 

Dice la Comisión que se ha transformado 
en ordinaria una elección que es extraordina
ria en virtud de la Constitucióll y de las le
yes, y que, por tanto "se confirma lo anterior_ 
mente expuesto, tomando en consideración que 

la Constitución y la ley no han definido de 
llnu manera expresa lo que dege ser una elec_ 
ción extraordinaria, pudiendo afirmarse que 
del S"l1 tido y con texto de las disposiciones res_ 
pectivas, se desprende que debe entenderse co_ 
Il10 tn 1, la CjU(' se ve:'ifica dentro del pel'iodo 
parlamentario y fuera, por consiguiente, del 
acto electoral destinado a la renovación ordL 
naria del Congreso". 

La verdad es que este párrafo contiene tan
tos errores como palabras. 

Es realmente curioso que una Comisión de 
juristas pueda decir que la ley electoral y la. 
Constitu<jóJl no definen lo que es una elec
ción extraordinaria, y que la elección extraor_ 
dinaria pierde su carácter de tal y se convierte 
en ordinaria porque se verifica en la misma 

asunto, es una afirmación gratuita suya que fecha que las elecciones ordinarias. Este es 
no sé qué valor pueda tener. Ese artículo jue_ el absurdo mayor que puede haberse escrito. 

ga en este caso un rol verdadero, un papel La ley ele~ral determina con toda clari_ 
real indiscutible, que la Constitución y la ley dad qué se entiende por elecciones extraordL 
electoral confirman. Si la elección ha sido pa_ na..rias. La Constitución dispone de una mane
ra reemplazar al honorable señor José Pedro ra expresa que "si un Senador muere o deja 
Alessandri por el tiempo que le faltaba para de pertenecer a la Cámara por cualquiera 
'terminar su período, aunque fuera por tres causa antes del último año de su mandato, se 
añº-s o menos, tiene forzosamente que desem_ procederá a su reemplazo par nueva elección, 
'peñar su papel el artículo 98, que es el que por el tiempo que le falte, en la forma y pIa_ 

se refiere a las elecciones extraordinarias. Izo que la ley prescriba". Y anti)s había dicho: 



SESIO~ EN 10 DE JUNIO 847 

"Los Senadores se renovarán cada tres años 

€n la form, siguiente: 
Las pTovincias que elijan un número par 

de Senadores harán la renovación por mitad 
en la elección de cada trienio; 

Llls que elijan un número imp:;.;, la ha_ 
rán en el primer trienio, dejando para el trie
nio Siguiente, la del Senador impar que no 
se renovó en el anterior. 

Las que elijan un solo Senador, lo reno
varán cada seis años". 

De manera que en el artículo 24 de la 
Constitución está definido lo que es ulla elec_ 
ción ordinaria. 

Esta disposición constitucional es en su rela

ción un poco confusa, pero se percibe lo que en 
ella ha querido decir su !egislador. Se coloca en 

el caso de una provincia que elige tres senado
n·s. Y así dice: "las qUe eligen un número im
~ar, la harán en el prin:er trienio, dejando para 

el trienio siguiente la del Senador impar que 
no se renovó en el anterior. 

Estas dos palabras "la harán" ¿ a qué se 
refieren? ¿ Cuál es la mitad de tres? En este caso 

que no es corriente, a pesar de que ha habido 

casos en que dentro de un período han falleci
do dos: "la elección de electores se verificará 

precisamente dentro de cincuenta días, contadoli 

desde aquel en que el vice-Presidente expida las 

órdenes correspondientes". 

La Ley de Elecciones en su artículo 9S.~ 

dice: "En caso de elección extraordinaria de un 
s610 Diputado o Senador, en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 17 (19). y 25 (27) de 
departamento o provincia correspondiente en el 
día que designe el Presidente de la República, 

dentro del plazo de treinta días contados desde 
la fecha en que la Cámara respectiva le comu
nique ,el acuerdo relativo a la vacancia. En es
tos casos funcionarán las cOInisiones receptoJ;'as 

que hubieren intervenido en las últimas eleccio
nes, cualesquiera que éstas sean, ajustándose en 
sus procedimientos a lo establecido en el Título 

IV y se proclamará Senador o Diputado al can
didato que hubiere obtenido la más alta ma
yoría" 

De modo, señor Presidente, que está previs

to en la ley electoral lo que se entiende por una 
}JaY que aplicar el criterio de la ley sobre cómo "lección extraordinada. 
lJ uto de fracciones; y según ella dos pasa a ser 

la mitad de tres. Gna provincia que elige cin- ¿ C6mo define la ley electoral. qué se en-

t l · t" d tiende lJor elección extraordinaria? Refiriéndose <'o senadores, é Jige res en e prImer rIelllO y os j • . .. 
en e] ~egundo. 

De modo que la Constitución determina la 
forma cómo se renueva el Senado y cuáles son 

la~ eleccionE's ordinarias. Son elecciones ordina-

r;as las que tienen lug'ar con arreglo al onlen 
e,ta lJlecido. La Constitución, después de esta' 

a las dispos1clOnes constltuclOnales, como lo 
hemos visto en la disposición que acabo de leer. 

El artículo 17 de la Constitución dice: 

"Se elegirá un Diputado por cada treinta 
mil habitantes y por una fracción que no baje 
de quince mil. 

blecer la forma eomo se renueva tI Senado, Si un Diputado muere o deja de pertenecer 
a la Cámara por cualquiera causa, dentro de los diEpone que si un Senador fallece antes del úl-

timo ailo de su mandato, debe elegírsE:le reenl- dos primeros alios de su HHlndato, se procederá 

plazante por el tiempo que le falta 1mra cum- a su reemplazo por nueva elección en la forma 

pUrlo. 

Pues bien, esa es elección extraordinaria, 
porque lo ordinario no es que se mueran los 

y tiempo que la ley prescriba". 
l~l ,.artículo 25 de la Con:stitución dice: -"Si un SE,nador muere o deja de pertenecer 

a la C:lmal'fl. por cualquiera causa antes del í,,

timo año de su mandato. se proceder{t a su 
Desgraciadamente, esto ocurre con alguna reemplazo por nueva elección. por el tiempo Que 

frecuencia; y así en el último trienio fallecie-

senadores antes de terminar su período. 

le falte. etc." 
ron seis senadores; pero esto no es lo ordinario, Estas son las disposiciones que dicen rela-

pues sólo lo es lo que está dentro del orden ción con las elecciones extra01'dinarias de Sena-
<:omun. 

Es extrailo que la Comisión haga esta clase ¿ Con qué derecho entonces. señor Presiden-
dG argumentos, que a cualquiera causa, por bue- te, la Comisión ha puesto en duda estas cosas pa

n:t que fuere, se la echa a perder. I'a paliar el atentado que comete eontra la _ cons-

d01'cs y Diputados. 

El título VI de la ley electoral se refiere a titución, al consignar en su informe la afirma
las elt."Cciones cxtraordinarias y no se crea que ciún de que ni la Constitución ni la ley de elec
esta palabra es una invención mía, pues es la ciones han definido de una 111anera precisa lo 
valabra legal que está incorporada al texto de que es una elecci6n extraordinaria? 

la Ley de Elecc;ones. El articulo 65 dice que si ¿ Qué más precisión quiere la Comisión que 

el Presidente de la República fallece o se inha- se emplee, tanto en la Constitución como en la 
bilita durante el ejercicio de sus funciones, lo ley de elecciones? ¿ Qué es lo que desean 19S 
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,,: 
miembros de la Comisión? ¿ Qué haya en nuestra dinarias, no tiene nada de particular, El hono
Carta Fundamental un artículo que defina lo que rabIe señor Yáñez fué elegido Senador por Val-
se entiende por elección extraordinaria? divia, - y me parece que' se le calificó en forma. 

Esta~ definiciones son raras en derecho, por- adversa su elección, - en la misma fecha do 

que es dificil definir, Para definir es necesario in- las elecciones ordinarias, de manera que Su Se

dicar la sustancia Y la calidad que diferencia una ñorb habría sido Senador por tres a[lOs. ¿ Por 

cosa de otl'a. Parece que mis honorables colegas qué se hizo en esa fecha la elección. extraordina
no tienen mucho amor al latín; pero hay un afo- ria? Porque en conformidad a las leyes vigen

rismo latino. que es la cuna del derecho desde tes, en aquelJa época, las renovaciones para com
antes de Paulo. que nos citaba ayer el señor Se- pletar las representaciones no se hacían sino ea 
nador por Colchagua. Toda definición es peli- el mismo día de las elecciones generales. Por eso 
grosa, dec:an los escolapios, porque hay que es- el honorable señor Yáñez, que estuvo entonpes 
tablecer la separación exacta entre la cosa defi- en el Senado durante algunos meses, y que fué 
nida y las (lemás con las cuales puede ase me- ¡uTojado de esta Sala inde))idamente, por una 
jarse y de las cuales hay que diferenciarla. calificación política, según nos ha dicho Su Se-

Pero en derecho público, En derecho constitu- ñOl'Ía. fué eleg'ido en el mismo día de las elec-
ciona!. cuando se halJla de elecciones, ¿c,u{ll es 
una elecciÓn ordinaria '! La eilección que tUYO lugar 
cl 2 de Marzo, la que tendrú lugar e~. :l1arzo de 

ciones uenerales; pero no por eso era un Se
nador ol·dinario. sino un Senador extraordinario. 

Es cierto que en todo caso, y siempre, Sll 

19'27, la q '1e tendrá lugar en :\larzo de 1930. Señoría será Un Senador extraordinario. 

Igual cos::!' pasa "n eISc·nado. La elccdón El señor YAÑEZ (Presidente). - Si Su Se-

ordinaria es la que tiene por objeto renovar la ñoría esUL fatigado, podríamos le\-a.ntar l:l. 
composición general de esta Cámara, y todo lo 
que salga de esto es elección extraordinaria; de 
modo que, digan lo que quieran los disting'uidos 
miembros de la ComisiC>n, y aunque bauticen 

con los nombres que quieran la elección de Ñu
b1e, por la cual brega el señor Serrano, esa. elcc

ción es extraordinaria, 

El hecho de que se haya verificado en el I 
mismo día en que se realizaron las elecdones or-

sesión. 
El sef!or CLARO SOLAR. - Está muy bien, 

seiíor Presidente; prefiero termir.ar mañana. 

El sC'iíor YAÑEZ (Presidente). - Se levan

ta. la sesión. 

-Se le\-antó la sesiún. 

Alltonio O.'l'cgo Bar.-o,<. 

Jefe de la Hcdacciúll. 

-.-


